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I. INTRODUCCIDN 

Es evidente que la educación tiene que ser considerada en tres 

aspectos primordiales, el cultural, el social y el económico. 

El primero de ellos, encaminado a crear y desarrollar en el nlño 

y el adolescente, los conocimientos y aptitudes del hombre culto tal 

como lo reconoce el medio socio-cultural existente. 

El social: En el que se observa el derecho de todo individuo a 

tenerla independientemente del medio económico del que provenga, pri!!_ 

cipio reconocido en todos los países aunque su ejecución no sea tata! 

mente satisfactoria. 

El económico: Cuyo objetivo es la preparación del individuo para 

el oficia y la vida profesional, actualmente la economía tiene necea.!_ 

dsdes específicas de personal calificado y viceversa, es indudable 

que la educación torna más eficiente el trabajo y por lo mismo lo ha

ce más productivo, es imposible no atender a la problemática que exl~ 

te entre la formación y utilización de profesionales en el mercado de 

trabajo actualmente saturado en todas las profesiones. 

Esta problemática se agudiza cuando no existe vinculación estre 

cha entre el Eector Educativo que prepara y el Sistema de E'ervlcios 

que absorbe a los profesionistas, pues su desequilibrio da como resul 

teda una superación enorme de la oferta sabre la demanda, fenómeno 

que invariablemente abarata la mano de obra y conlleva al sub y dese~ 

pleo, falta de reconocimiento social a la preparación y por ende muy 

bajas reivindicaciones salariales. 
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El Sistema de Ealud en México, no ha quedado exento de esta pro-. 

blemática dada su elevada complejidad que se traduce en indefinición y 

multiplicidad de centros de decisión para la asignac::ión o aprovecha

miento de recursos tanto físicos como humanos. esta situación se ve 

más complicada y contradictoria con la existencia de leyes o normas 

que se desautorizan unas con otras. 

l.erias eatratégias ae han dado a conocer a fin de mejorar esta s.!. 

tusción que afecta tanto a la sociedad como a los profeaionistas. la 

Última de ellas, "H3cia un Sistema Nacional de Salud". en· la que se r~ 

comienda la unificación del S:!ctar Salud a fin de proporcionar a to-

dos los Ciudadanos, una atención médica de alta calidad proporcionada_ 

por profesionales altamente capacitadas pars ello. 

Al mencionar vinculación entre el E'ector Educativa y el Sistema 

de S=rvicioa, nos referimos a lo siguiente: Las Lhiversidades hacien

do eco a su autonomía na tienen nada que ver en la formación de S:!rvi

c1os de Salud, pera penaamoa que debe existir una vinculación estrecha 

entre éstaa y las Instituciones Sani tsrias que son las encargadas de 

absorber los prafesionistas que exprofeso forman a fin de que al tér

miro de B IJ! carrera, puedan ingresar a ellas. 

Entre los recursos humanos dedicados a brindar atención a la Ss-

1 ud, merece especial consideración el personal de enfermería ya que 

constituye el 30% del total de recursos humanos para le S:ilud, en las 

Instituciones tanta Privadas coma de E'eguridad y !Eiatencia S:Jcial, 

éste personal formado en las Instituciones Educativas en tres niveles 
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( ni11el l..hiversi tsrio - Licenciada en Enfermería, llivel Medio - Enfer 

meras Técnicas y A.ixiliares de Enfermería ), se ha visto envuelto en 

una grsn confusión s raíz de la creación de la Licenciatura, hasta 

1966 la Enfermería se impartís solo a nivel medio, Enfermeras Técnicas 

las cuales eran y son empleadas en las Instituciones S:initariss como 

Enfermeras Generales y a partir de este puesto pueden mejorar su ata-

tus profesional a base de cursos de cspacitsción y antiguedad de acuer 

do a lo establecido por las políticas de cada Institución a fin de ocu 

par puestos directivos dentro de ellas. 

Con la creación de ls Licenciatura, empiezan a emerger a partir 

de 1970, alumnos con el grado de Licenciada en Enfermería y Obstetri

cia, quienes al ingresar al mercado de trabajo se encuentran con la 

problemétics de que no se les acepta como tales y ae ven en la necesi

dad de emplearse como enfermeras técnicas (enfermeras generales), úni

co puesto reconocido por las Instituciones, con el mismo sueldo y reco 

nacimiento que a un profesional de nivel técnico. 

Mencionamos una gran confusión; V es que por una parte, los egres!!_ 

dos de la Licenciatura pensaron que su preparación profesional, que es 

superior con custro años a los de nivel medio, los iba a colocar en 

mejores puestos y con un salario mejor que estos dada la preparación 

adquirida; por otro, los dirigentes de las Instituciones no se expli

can esta diferencia en años de estudios, si cuando ingresan a éllas 

no les pueden ofrecer más que a los de nivel técnico ya que sus poli-

tices así se lo señalen. 
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tflte esta situación, vemos que se presenta un fenómeno hasta cier

to punto contradictoria, se dlce que a mayor prepal'ación, mayores upuE_ 

tunidades de reconocimiento, buenos empleos y mejores salarios, el ca

ao de los Licenciados es particularmente grave, tienen mejores posibi

lidades de colocación quienes se han preparado menos que él, a pesar_ 

de estar avalados por un título que requiere haber cursado bachiller_!! 

to, nivel importante, que permite al estudiante madurar y cancientizar 

au entorno económica político y social, y que sin embarga éato preci

samente, es una de laa limitan tes que los abstaculi za, "es más fácil 

que tenga juicio crítico un Licenciado que un Técnico" es uno de los 

argumentos expresados por un dirigente de una Institución de falud e 

quien se Entrevistó para investigar las causas que existen y par las 

cuales les lnstituciones na reconocen ni emplean a un Licenciado en En

fermería de acuerdo a un título expedido por la Lniversidad que avala 

su preparación y conocimiento. 

Le realización de esta investigación se llevó a cabo en febrero 

abril de 1983 ). 

1. Plantesmiento del Problema 

OJéles son loa factores que existen dentro de las principales lns 

tituciones de Silud, ( E'ecretaría de Silubridsd y Asistencia; 

S.S.A., lnstituto Mexicana del S:guro Social; 1.M.S.S.; e lnsti

tuto de E'eguridad y E'ervicio Sacial para los trabajadores del Es

tado; 1.S.s.s.s.T.E.; fl3ra que no se haya creado un puesto especi 

fice para el Licenciado en enfermería y [hstetricia e ingrese al 



14 

mercado de trabajo como tal. 

2.- !lJjetivo General del Estudio 

Conocer los factores existentes dentro de las principales lhati

tucionea de E'alud, que determinan el que no se haya creado un 

puesto específico para el Licenciado en Enfennería y Obstetricia. 

3.- Hipótesis 

1. La limitada experiencia práctica que durante la carrera tiene 

el Licenciado en Enfermería y ll:Jstetricia. 

2. El factor económico dentro de las lhstitucionee de felud • 

. 3. El desconocimiento de la preparación profesional por parte 

del personal directivo de las Instituciones. 

S:m factores que determinan el que .!!!:!. se haya creado un puesto · 

específico dentro de ellas para estos profesionales y se limite su en

trada al mercado de trabajo como tel. 

4. - llariables 

4 .1. l.ariable Independiente (V. l) ~ 

La limitada experiencia práctica. 

El factor económico de las lnsti tuciones. 

El desconocimiento de la preparación profesional del Licencia 

do en Enfermería y Obstetricia. 

4.2. Variable Dependiente (V.O.) 

El mercado de Trabajo. 



5. Campo de la Investigación 

5.1. Area Geográfica: 

15 

Institucionea de Ealud (fbspitales y Oficinas), ubicadas 

dentro del Diatrito Federal. 

5.2. Grupos 1-lJmanos que serán 1nvest1qados: 

25 Enfermeras colocadas en puestos Directivos tanto del 

nivel aplicativo como del nivel central. 
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II. MARCO TEORlCO. 

1. Inicios de la Licenr::iatura en Enfermería y Obstetric:ia. 

En el año de 1966, La Universidad Nacional A.Jt6noms de México a 

partir de una revisión de su estructura académica, expide un documen

to en el que se pedía a todas las escuelas que la integraban, se ape

garan a la Legislación Lhiversitsris que entre otras cosas establece 

el nivel de bachillerato como requisito previo de ingreso a las carre 

rras que la integran. 1 

A este motivo, se suma el deseo de las personas que poseyendo el 

bachillerato quieren alcanzar el nivel de Licenciados en Enfermería.2 

EBjo estoa conceptos, la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia. 

(E.N.E.O,), entonces dirigida por el Dr. Alejandro ClJevars Rojas, in.!_ 

cia los trámites para incluir ls Licenciatura y junto con ella la 

Escuela de Enfermería de ClJadalsjara por encontrarse incorporada a la 

Universidad Nacional A.Jtónoma de México. 

Mientras esto sucedía en el Distrito Federal, en el mismo año en 

Monterrey, la Srita. Enfermera Olga l.erderesse, asesora de la Drgsni

zaci6n A3namericana de talud, entonces asesora del área de Enfermería, 

Universidad PLJt6noms de Nuevo Le6n, X Jlriiversario de la carrera 

de LicenciatLJra en Enfermería, Monterrey, N. L. p .53. 

- Entrevista realizada a la Lic. Rose Ma. Nájera¡ coordinadora 

de enfermería, Universidad A.Jt6noma Metropolitana, Plantel 

>tichimilco, abril de 1983. 

2 E.N.E.D./ U.N.A.M. Plan de Estudios, 1967-1968, p.3. 
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presentó un proyecto al rector de la Universidad de Monterrey, a la 

Organización Fanamericana de la &Jlud (0.P.S.), y a la compañía 

Kellogg 3 (se venía trabajando mucho tiempo atrás con esta Institución 

y con la O.P.S., para realizar proyectos de nivel Internacional con 

las escuelas de Medicina y Odontología), con la finalidad de que en

fermería formara parte de estos proyectos y también como una respuesta 

a la proposición hecha por la O.P.S., de que enfermería debía incrust~ 

se en el bloque de la Salud y se elevara con esto a nivel de Licencia

tura, tal proyecto ae aprobó en diciembre de 1966. 

En 196?, la Srita l.erderesse, orgsniza una reunión para coordinar 

a tres escuelas (E.N.E.O., Escuela de Enfermería de Guadalajara y Mon-

terrey), se inv1t~ al Director de la Universidad de Een Luis Fbtosí, 

que aunque no preparaba Licenciatura, empezó a exigir la preparatoria 

como condición previa de ingreso a la carrera de Enfermería. (tres 

años de carrera con preparatoria), al Director y 9.Jb-Director de la Es 

cuela de Enfermería de Guadalajara, así como al Director y !"ecretario 

de la Facultad de Medicina, también asistieron tres consultoras de Br~ 

sil y Colombia, por la E.N.E.O., se ·presentaron el Dr. Guevara Rojas 

y la Srita. Enfermera Delia Otero (&Jb-Directora de la Escuela), por 

medicina. el Dr. Tostado y el Dr. Manilla. 

3 Institución Norte Anericana cuyo objetiva es prestar ayuda económic!:!_ 

a los Faíses 9.Jb Desarrollados en la realización de investigaciones, 

implementar programas de estudios universitarios y otras actividades. 
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En dicha reuni6n se establecieron las primeras reglas de la lice!!_ 

ciatura, para qué se hacía, qué materias se impartirían, cuanto tiempo 

requería y requisitos mínimos a los aspirantes. Es así como surjen 

las primeras bases de lo que más tarde sería la licenciatura en enfer

mería. 

Fungi6 como coordinadora de esta reuni6n, la Lle. en Enf. Rosa Ma. 

Nájera, gran pionera de la licenciatura en México. 

Con el establecimiento de la Licenciatura, surge la necesidad de 

crear un plan de estudios que la rigiera, para la elaboraci6n de dicho 

documento se cont6 con la colaboración ue enfermeras 9.Jd-Anerlcanaa. 

( Erasil, Colombia y Dille), también particip&' la Srita. Enfermera Ma. 

Therese M::. Dermit (asesora de enfermería de la zona das), quienes ap~ 

yan y ayudan a la Lle. Rosa Ma. Nájera para que formule un anteproyecto 

planeado exclusivamente para la Lic. en Enf. y cuyos programas fuerón 

destinadas a alumnas egresados de bachillerato, fue el primer plan que 

se aplic6 en la Licenciatura en el afia de 1967 •. 

Cuando se inició la Licenciatura (1967), la E.N.E.D. y la escuela 

de Guadalajara, na tuvieron alumnoa·5, en cambio Monterrey inicia el 

primer curso can 60 alumnas, la mayoría de ellos varones y suprime de 

5 Datos proporcionados por la Lic. en Enf. Rosa Ma. Nájera, entrevis

ta reall.zada el 8 de abril de 1983. 
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su plsn de estudios ls enseñsnzs de enfermería s nivel medio, un sño 

más tarde, al establecerse oficialmente ls Licencisturs, csmbis el no!!!_ 

bre de Escuela de Enfermería y Obstetricia por el de "Fscul tad de En-

fermería", hecho que ocurre el 11 de julio de 1968 ,6 de tal forma que 

por lo anterior, podemos decir que la pionera de la Licenciatura fue ls 

Escuela de lll.Jeva León, aunque ls iniciativa ae dió en las tres escue--

lss, Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, Gusdslsjars y Monte 

rrey. 

Fbsteriormente inicia ls Licencisturs, la Escuela de Enfermería de 

León Guansjuata, Universidad AJtónoms Metropali tsns Plantel ltJchimil-

ca 
7 

(U.A.M.X.}, le siguieron Coahuila, Tsbssca, Diihuahua y Mérida, 

sctuslmente san 17 lss escuelas que imparten ls LicenciaturA. 

En el año de 1972, en ls Ciudad de Monterrey, respaldada técnica 

y económicamente par la O.P.S. y la Organización Mundial de ls Salud 

(O."·M.S), la Universidad A.Jtónoma de Monterrey (lnstitución privada), 

visualiza el hecha de que la Licenciatura en Enfermería colocaba a las 

. enfermeras grsdusdEs con anterioridad y s las que continusbsn egresan

do del nivel medio en desventaja profesional, por ests razón planea un 

nuevo programa dirigido s enfermeras tituladas que cantsrsn can el re

quisito de bachillerato, un cursa especial al cual se hs danominsdo 

genéricamente "Curso complementario de ls Licencisturs en Enferme--

6 A1iversario de ls Lic. en Enf., Monterrey: op.cit., P• 2-lV. 

? Ms, de ::es1'is Morales, Reneé Valle, Cronalog!s de la Escuela Nacio

nal de Enfermería y Obstetricia, P• 50 
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ríe"~. 

Dicho curso fue el primero que se imparti~ con las csracteristicas 

mencionadas, posteriormente lo inicia la Lhiversidad A.Jtónoms Metropo-

li tana de XJchimilco en 1974 y la E.N.E.O. a partir de 1976 con vigen

cia para diez aAos, el Instituto Fblitécnir.o Na~ional dio un curso pi

loto en el aAo de 1981, a la fecha imparten este curso la E.N.E.O. y 

la l.'1i veraidad A.Jtónoma Metropolitana Plantel >tichimilco. 

Continuando con los inicios de la Licenciatura y a manera de re-

forzar loa motivos para su creación y difusión, mencionaremoG que en 

1972, se lleva' a cabo la Reunión Especial de Ministros de la Salud en 

las Anéricaa, realizado en Santiago de Chile, ahí se plante~ la aiguie~ 

te recomendación: "Establecer un sistema de Enfermería en el cual est~ 

claramente especificado el papel de la enfermera, el número v las cate

gorías del personal que se requiere para alcanzar los objetivos de los 

Planes Nacionales de !:alud y los programas necesarioa para la prepara-

ción de este personal" .9 

En dicha reunión se propuso la formación de personal de enfermería 

8 Datos obtenidos en entrevista a la Maestra de Enf. Ma. EugeniB Espin~ 

za Chiapa, coordinadora de este curso. Centro Médico Nacional, Insti

tuto Mexicano del !'eguro &:icial, abril 12 de 1983·. 

9 U.N.A.M. Primer Simposium NBcional sobre Planificación de los Recur

sos de Enfermería, México, 1979, p. 100, 
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en tres niveles: - Uiiversiteria (Licenciatura en Enfermería) 

- lntermedio (Enfermería a nivel Técnico) 

- Ptlxilier en Enfermería. 

De esta forma el .Comité Técnico asesor en Enfermería de la Ofi-

cine R:inamericana de la felud conceptuaría que: 

"El nivel Lhiversitario, comprende enfermeras capaces de propor

cionar atención de enfermería de alta calidad a individuas y camunid,!!_ 

des, de orientar al personal de enfermería con menas conocimiento 

V de continuar su propia preperaci6n para asumir responsabilidades dE_ 

centea y administrativas más amplias: (Lha opinión más que refuerza 

la promoción de la Licenciatura en Enfermería). Lha más, fue la que 

se encontró en un libro elaborado por personal docente de la 

E.N.E.O. y que dice. "Urgen en el R:iía, profesionales de alta calidad 

profesional, humanística, social y cultural para desempeMar puestos 

de importancia en esa actividad, en la direcci6n y administración de 

establecimientos nasocomiales, los de dirección en le docencia y aún 

exclusivamente en labores de investigación en el campa de la Enferme

ría. 10 

10 Me. de .:Ssúa Morales, Rene~ 1.elle. op.cit., pp. 16 -65. 
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2. Licenciatura en Enfermería en la Escuela Nacional de Enfermería y 

Obstetricia. (E.N.E.D.). 

Loa antecedentes de la Licenciatura dentro de la E.N.E.O., se r~ 

montan al año de 1942, cuando era Director el Dr. Cayetsno Q.Jintani

lla, en que se presentó una ponencia llamada, "La importancia que re

presentaría para México la creación de la Facultad de Enfermería". 11 

Durante los años de 1950 - 1951, bajo la Dirección de la Dra. 

Emilia Lieja F\:iz de Drtíz, ae estudia la posibilidad de organizar el 

bachillerato y dar a la Enfermería un nivel Lhiversitario. 12 

En 1952, se inicia el primer bachillerato de Ciencias de la En-

fermería dependiente de ls U.N.A.M., tenía como propósito, sentar las 

bases para elevar el nivel técnico de la prof~sión de enfermería. 

El 14 de enero de 1953, la U.N.A.M. aprobo en sesión de Consejo 

Técnico y por la &:Jciedad de los Alumnos de la E.N.E.D., que para con

siderar a los egresados de la escuela como universitarios, se hacia ne 

cesario el requisito de preparatoria (oficio No. 0651). 

1-Bata aquí, todavía no existia nada oficial a pesar de todas las 

gestiones realizadas tanto por el personal docente como por el alumna

do. 

En el año de 1966 - 1974, asume la Dirección el Dr. Alejandro Gue 

11 Edda. Ala torre Ulnter, ~. Aitecedentes Históricos de la Enseñan 

za de la Enfermería. p. 10. 

12 ~,P• 21. 



23 

vara Rojas e inicia una serie de reformas al Plan de Estudios, entre -

laa que se encuentran las siguientes con respecto a la Licenciatura en 

Enfermería y Obstetricia de la U.N.A.M. 

1, Modificar el plan de estudios vigente en la carre

ra de Enfermería. 

2, Estructurar el Plan de Estudios especial para la -

creación de la Licenciatura en Enfermería y ClJste-

tricia. 

3. 8.Jprimir la carrera de Obstetricia. 

!:e justificó el primer punto con lo siguiente: 

"La estructura universitaria y las disposicionea vigentes, no adm.!_ 

ten que la carrera de Enfermería como existe, amerite el otorgamiento 

de título profesional con validez de Licenciatura, puesto que carece 

de la base que otorga el requisito previo de bachillerato 11 •
13 

11 En el país, cada día son mayores lss exigencias en diversos cam

pos de la enfermería para contar con profesionales de alta capacitación 

profesional, humanística, social y cultural, para desempeñar los pues

tos de importancia en esa actividad, en la Dirección y administración de 

servicios de salud nacionales estatales y regionales: los de dirección 

en la docencia, en labores de investigación en los campos de enferme

ría" 14 

13 E.N.E.D., U.N.A.M., Plan de Estudios 196? - 1974, p.1, 

14 ibidem,, p. 2. 
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En el año de 1967, se turnaron a las Direcciones Generales de 

S:!rvicios escolares y de preparatorias, relaciones de más de doscien 

toa nombres de personas que deseaban inscribirse para iniciar el ba

chillerato, correspondían s profesores de enfermería, dirigentes de 

la misma rama, enfermeras en ejercicio y pasantes de Enfermería. 

AitE tales antecedentes y con la necesidad de colocar la carrera 

de Enfermería en la enseñanza superior, es necesaria la reestructura 

cién del Plan de Estudios para crear la Licenciatura en Enfermería y 

ll:Jstetricia, sin eliminar radicalemnte la formación a nivel técnico 

ya que no había el número suficiente de Licenciadas que cubrieran 

las necesidades existentes y se corria el riesgo de interrumpir ls 

forwsción de elementos que a pesar de contar con un nivel menor de 

enseñanza, son reclamados por el país para satisfacer sus demsndas~ 5 

Estas reformas culminan con el establecimiento de la Licenciatu 

ra a finales del año de 1966. iniciandoae el primer grupQ piloto pa

ra la Licenciatura, mismo que empieza con alumnos inscritos para ca

rrera básica pero que contaban con bachillerato, esto se lleva a ca

bo durante los años de 1966 Y 1968. 

Es hasta el año de 1969, en que hay inscripciones formales para 

la Licenciatura, a este grupo se integran las alumnas que iniciaron 

la Licenciatura para cursar las materias que se habían agregado al 

Plan de Estudios y acumular los créditos necesarios para obtener el 

15 ibidem., p.3. 
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título de Licenciados en Enfermería y Obstetricia. 

empieza a titularse en el año de 1970. 

dicha generación 

Es importante mencionar que al iniciar la Licenciatura en 

Enfermería no se elaboró un Plan de Eatudios espedfico, (a pesar de 

haber sido una de laa propuestas que dio el Dr. lllevara Rojaa como 

justificación a la crE:e.ción de esta carrera), las materias que se im

parten son las miamaa de la carrera a nivel técnico, variaban única

mente en profundidad más no en duración ya que, "se trata de obtener 

conocimientos básicos para constituir peneamientos técnicos y acti tu

des eapecialea 'i lo que se 111.zo fue egregar materiaa que eleven la pre

paración profesional, proporcionen mayores conocimientos y sean ut!li 

zadoa con amplia proyección en esta carrera, coma ejemplo se menciona 

la siguiente: Nociones de Estadistica. de igual manera ae le dlÓ mayor 

importancia a la meterla de (l:Jstetricia destinandose septimu Y octa

va semestre y se agrega un cursa de "Elementos de Rltolagia" pare_ 

cubrir tópicos necesarias en la carrera; la duración sería de ocho se 

mea tres que otorgan 372 créditos •17 

Ee así coma la carrera dE: Obetetrlcia se suprime a partir del 

eMo de 1957 para dejar pasa a la Licenciatura, ya que los programes 

de la primera quedaban incluidos en las dos semestres que se agrega

ron a la segunda; sin embargo, a loa alumnos inscritos hesta ésta fe

cha se les da oportunidad de terminar la carrera de Obstetricia. 

17 Ma. de .:eaús Morales y Renné \.elle. op .cit., p.80. 
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Los das primeros serre.stres se suprimen a partir de 1959, fecha 

en que se inician las inscripcianee formales pera la Licenciatura 18 a 

finales del año de 1975, cuando la E.N.E.D. se encuentra bajo la Di

rección de la Lic. en Fllicolagía y Enfermera Marina Guzmán Vanrr.eeter 

de Cisneras; se aprueba el "Curso Especial Transitoria para obtener 

el grado de Licenciado en Enfermería y Obstetricia", dicha curso se 

inicia en 1975 y tiene coma principal objetivo regularizar al perso

nal de enfermería que tenga bachillerato v desee obtener el título de 

Licenciado y cuya vigencia fue de cinco años, 1975 - 1980. 

Fbsterior s una evaluación, el H. Consejo Lhiversitario amplió 

el plazo otros cinco años más 1980 - 1985, lo que dará un total de 

diez años, tiempo en el cual se espera que un gran número de enferme

ras logren obtener su Licenciatura, la duración de este curso es de 

dos semestres. 19 

18 fe cree que esta sea la causa de que no se hayan inscrito alumnos 

a la Licenciatura en los años de 1957 - 1958 y as1 permitir que e

gresaran los de la carrera de Obstetricia, véase cuadro anexo, no 

aparecen titulados que correspondan s estas fechas. 

19 Esther H:!rnández Torrea, Proye~~E_E~abaj~-~!.!!_1~.!_fuat.:~---

1983 - 1985. p. 14. 
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3.. ~ion Pctual de loe Egresados de la Licenciatura en Enfermeria 

y Obat~. (Indices de Titulación) 

Las demandas del sistema de salud, exigen que la formación de re 

curaos humanos en enfermería sean en cantidad v calidad suficientes 

para la resolución de las problemas de la salud, de esta forma, el 

sector salud ea quien dicta la filosofía, programas, acciones y utili 

zación del personal, corresponde por lo tanto al sector educativo, la 

responsabilidad de preparar profesional de acuerdo con las necesidades 

del país y con las políticas que conduscan a la satisfacción de esas 

neceaidadea,20 

La Lhivereided como Institución primordial para la educación, es 

el centro máa importante en la formación de profesionales para la 

atención a la salud y a procurado en la medida de lo posible a través 

de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, preparar profeai.!:!_ 

nietas para realizar actividades dentro de las Instituciones, (curan

do) y fuera de ellas (previniendo), desempefiar tareas docentes y adm!_ 

nistrativaa que le permitan dirigir, coordinar, controlar e investi

gar. 

Desde 1966, afio en que se inició la Licenciatura en la E.N.E.O., 

hasta el afio de 1982, se han inscrito en la carrera 2,206 alumnos en 

el curso regular y 161 en el curso especial transitorio lo que hace un 

20 Ma. de .:Ssús Morales t-errera, ~~-de las Diferente~-Organi zs

~~-~e la Formación de Recursos H..1meno!l_~~~ p. 9. 
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total de 2, 367 alumnos; 415 han concluido la carrera y 90 se han titu 

lado, de éstos 69 correspcnden al curso normal y 21 al curso especial 

tranai torio •21 

En lo que va del presente año (1983), la cifra ha aumentado a 70 

del curso normal y 23 del transitorio, dando un total de 94 en 17 

añoEf2 hasta el momento de comprobar este dato (24-lV-83), la Última 

alumna se tituló el 18 de abril de 1983. 

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia obtiene como pr~ 

medio anual de aprobados en el examen profe5ional siete alumnos de la 

Licenciatura 23 , la poca producción en Licenciatura obedece a que el 

número de ingreso ha sido poco y la deserción muy elevada. 

Durante el año escolar 1978 - 1979; en un estudio realizado a cin 

co generaciones de la Licenciatura, se observó que la deserción en es

ta alcanza un 60% y se incrementa al finalizar el 20 óemestre de es 

tudios, aumentando un 17% 24 

Fl.Jede explicarse que esta deserción aumente el iniciarse el ter-

cer semestre entre otras a las siguientes causas: 

21 9.Jaana Rosales lilrrera, -~rse_e.i:_:!:~ de .J2¿.ic~!:13~.!:!:!.!'!1_~n Enf~.!'!!1~: 

ria en~§~~EE.· p. 15. 

22 E.N.E.D. Depto. de_exám~!:'~-E.!'Efesi~~~s de Lice!:JE.!!!dos !;.!]_Enfer.:. 

mería~~~. veáse cuadro titulación, final de capitulo. 

23 U.N.A.M. 1er. Simposium IVacionol, op.c~_!; .. p. 103. 

24 _!llidem., p. 104. 
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- Falta de orientación profesional acerca de loa objetivas y fun 

clones de la carrera de Licenciado en Enfermería. 

- Falta de interés y aptitudes hacia la misma. 

- El deseo de est.udiar otras carreras en el área de Ciencias 

rnológicas (Medicina).25 

A estas causas se pueden agregar las siguientes: 

Al final! zar el segundo semestre el alumno inicia sus prácticas 

clínicas en loa hospitales y se dá cuenta que sus funciones se limi

tan a obedecer a las enfermeras o médicos que se encuentran en los 

servicios y realizsn unicamente lo que ellos les permitan hacer, ar

gumentando su calidad de estudiante, no se le ve como un colaborador, 

sino como un subordinado. 

- No hay reconocimiento profesional ni económico a la carrera. 

El bajo indice de titulación obedece a: 

- Diversas actividades que limitan el tiempo de los egresados e 

influye para que no realiza la tesis. 

- Deficiente incentivo económico, lo que provoca desinterés por 

titularse 26 

25 ~·· p. 108. 

26 9.Jsana Rosales Earrers oP.E.!,!.·, p. 16. 
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CUADRO 1 A: Indice de Titulados de la Carrera de Licenciados en 

Enfermería y Obstetricia, Sistema Escolari zeda y 

D.Jrso Especial Transitorio. 

Sistema Especial 
Csrscterísticas del examen 

Aprobados 8.Jspen- Mención 1-\:Jnorífica 
Escolarizado Transitorio di dos. 

6 4 2 

8 4 4 

11 9 1 1 

6 4 2 

- - - -
5 4 1 

4 3 4 3 

4 4 

5 5 4 6 

11 5 7 9 

11 6 10 7 

3 1 3 1 

70 + 24 .. 94 53 + 8 + 33 '84 

Fuente: Departamento de Examenes Profesionales de Licenciatura 

en Enfermería y Obstetricia - U.N.A.M. 
NOTA: Los años 71-72 no hubo titulados; correspondes los años 1967 

1968, años que se dieron para que los alumnos inscritos en la ca

rrera de Obstetricia egresaran. 
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4, Problemática actual de los tgresadoa de la Carrera de Licenciatura 

en Enfermer!a_y_~~cia. 

Mucho se ha comentado la problemática por la que atraviesa enfer

mería desde sus inicios, esta situación se hace más grave en el caso 

de los Licenciados. 

En un seminario que realizó la lhiversidad A.Jtónoma de [lJerrero -

del 23 al 25 de febrero de 1983, la Lic. El.Jsana Rosales expuso los si

guientes problemas en relación con los Licenciados en Enfermería. 

1. Falta d~lazaa para el nivel de Licenciados en Enfermería. 

2. 8.Jbestimación del personal de enfermería por el equipo de Ealud. 

3. Dependencia de la profesión Médica. 

4. Desproporción muy acentuada entre el personal no profesional y 

el profesional •27 

Al referirse a los problemas educativos mencionó: 

Deficiente unificación de criterios relativos a ls planificación 

curricular para la Licenciatura. 

Los planes curriculares no son congruentes con la problemática del 

país. (basados en modelos de otros países). 

Respecto a los problemas Institucionales señaló los siguientes: 

Deficiente proyección de actividades a la comunidad. 

Predominio ·de actividades al paciente en segundo y tercer nivel de 

9:llud. 

Deficiente intercambio entre docencia - servicio. 

27 El.Jsana Rosales EBrrera, ~.clt., pp. 8 - 10. 
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RJr otro lado, la Profa. Ma. de .:eaús Morales, visualiza lo si-

"' guiente:. - Las Instituciones empleadoras de los egresados de ls Li--

cenciatura en Enfermería, aún no han considerado una categoría especí-

fica para este nivel de preparación, lo que les coloca en la misma si 
... 

tuación económica y profesional de los egresados de nivel técnico28 

Ee encontró un problema máa para la Licenciatura en Enfermería: 

(En el Diario Oficial del 30 de diciembre de 1971) y desde 1972, el 

personal de enfermería aparece clasificado en el informe que da la Co

misión de 93larios Mínimos junto con las personas que realizan ocupe-

cianea como le de velador, albaílil, yesero y otras que no requieren de 

una preparación técnica, ni conocimientos científicos. 29 La Licenciatu 

re en Enfermería no aparece. 

En el año de 1981, durante el Congreso Jhual Ordinario; A • .-A. P. A. 

U.N.A.M. (Asociación /lutónome del Fersonal A::adémico de le U.N.A.M.) 

Recomendó a le Asociación de 93larios Mínimos Profesionales que al ha-

cer.su revisión quedara incluida la Licenciatura en Enfermería. 

Como respuesta a tal petición, la Comisión de 93larios Mínimos, 

solicitó información para el trámite correspondiente, (sobre requisi-

tos de escolaridad y número de trabajadores en el país)~O 1-Bsta la 

fecha se sabe que esta petición sigue vigente, sin embargo, al revisar 

Los E'alarios Mínimos de 1983, la profesión de Enfermería continúa 

28 Me. de .l:!sús Morales ferrera, op.ci t. , p. 20. 

29 Colegio Nacional de Enfermeras A.C. y S.S.A., Estudio de Recursos -

de Enfermerfs y Obstetricia en México, p. 65. 

30 aJSana Rosales Earrera, op.cit., p. 11 .. 



33 

igual y no se menciona a la Licenciatura. En una entrevista realizada 

a la Directora del Colegio de Enfermeras (Marzo 17-1983), para saber si 

ésta lnsti tucián como representante legal del gremio, había hecho algo 

para mejorar la situación de la Licenciatura, nas informó que se habían 

hecho intentos, pera nada formal, ya que a enfermería le hace falta mu-

cha fuerza coma grupo. 

Es importante agregar los datos siguientes: que aunque no son 

propiamente problemas, son indispensables para su análisis posterior. 

Requisitos de ingreso para el curso normal de ls Licenciatura en 

Enfermería; 

EBchillerata completo. 

Carrera de 4 sAos. 

Total de créditos requeridos 424. 

Ingresa al mercado de trabajo como Licenciados en Enfermería~ 

tetricia •31 

Funciones prapJJestas: A:lministrativas, docentes, de Investigación y 

técnicas. 

Requisitos de ingreso para el Curso Especial Transitoria. 

- fer enfermera ti tu lada, egresada de una escuela de enfermerie re 

conocida oficialmente, 

- Titulo y cédula profesional. 

- 83chillerato completo en una escuela reconocida oficialmente, 

promedia mínimo de 7. 

31 Ma. de .:Esús Morales y Renné Valle, op.cit ., p. 112. 
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- A:Jseer coma mínima un cursa post-básico, cuys duración haya 

sido de un año lectivo. 

- Experiencia prafesianal de cinco años mínimo. 

- 11Jrobar exámen médico y A31c:o-Fedegógic:a que señala la 

E.N.E.O. 

Requisitas de Titulación: 

- Total de créditos cumplidas. 

- Certificación de Prácticas Clínicas. 

- Tesis recepcianal individual. 

- Exámen profesional. 
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5, FIJLITICAS QUE RIGEN EL MERCADO DE TRAE'A.JJ DE ENFERMERIA. 

5.1 Fbliticaa de Salud. 

E'e ha viato que el desarrollo tradicional de nuestros servicios 

de salud a base de subsistemas, ha impedido encausar los recursos na--

cionales adecuadamente, de ahí que es necesario establecer un sistema 

de coordinación e integraciÓn·de los servicios para lograr el dessrro-

llo del Sistema Nacional de falud que responda a intereses generales. 

Con estas bases, fue elaborado un documento (1982), llsmsdo 11 H3-

cia un Sistema Nacional de Salud 11 , mismo que va e servir de guía a 

las actividades que realiza la "Coordinación de loa fervicios de !:a-

lud 11 • - Creada por acuerdo Presidencial el 25 de A;¡osto de 1981 y --

cuyo objetivo principal es: Determinar los elementos técnicos norma-

tivos y financieros para establecer las bases que permitan integrar 

los servicioa públicos de salud, dentro de un sistema que de cobertu

ta a toda la población .32 

Los objetivos de este documento son: identificar los problemas de 

salud más importantes del país, especificar programas prioritarios, 

identificar recursos y poner en práctica las distintas políticas que 

permitan realizar la compleja tarea de proteger la salud a todos. 

Una de laa ventajas a la integración de loa servicios de salud, 

que se mencionsn, además de otras son las siguientes: 

32 Coordinación de los !:ervicios de !:alud; Presidencia de la República 

H3cia un Sistema Nacional de Salud. p. i, 
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- Compartir loe servicios de alta complejidad. 

- Utilizar los recursos de las Instituciones en forma conjunta 

pera la referencia y transporte de enfermos. 

- Mejorar la capacidad del Estado para proporcionar atención 

médica a la población marginada. 

- Coordinar les Instituciones Educativas con ls de salud y des! 

rrallsr un programa de formación personal conforme el modela 

de servicios en sus áreas, profesional, tér.nico y administra

tiva.33 

A3ra lograr ~atas Fines, el 30 de noviembre de 1978, Fue creado 

el .G:!binete del S:lc ter Salud por acuerdo del Ejecutivo Federal, int~ 

grado por loa secretarios de Salubridad y Asistencia, de Programación 

y Presupuesto, el jefe del Departamento del Distrito Federal, las di 

rectores del Instituto Mexicano del f.eguro S:Jcial, del Insti tute de 

f.eguridad y &!rvicio S:Jcial para los Trabajadores del Estado, del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y del In! 

tituto de &!guridad &:Jcial de las Fuerzas Armadas Mexicanas. A partir 

de 1981, el coordinador de los &!rvicias de Salud de la Presidencia 

de la República, funge como secretario del gabinete 34 Fue creada 

con le finalidad de que; "en el e jercic ia de sus derechas humanas, 

todos los Mexicanos tengan acceso a los servicios de salud~ 35 

33 ibidem., pp. 245 - 250. 

34 ibidem., p. 133. 

35 ~ •• p. 134. 
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En la elaboración de este documento figuraron, como coordinador 

general, el Dr. Guillermo S:Jberón A:evedo, actualmente Eecretario de 

Salubridad y Jlsistencia, se formó para tal fin, un Consejo Consultivo, 

integrado por representantes de las Instituciones que participa~ en el 

Gabinete del Sector Salud, y dos Comités Jlsesores, una compuesta por 

representantes de la Coordinación General de Estudias A::fministrati

vos, entre febrero y septiembre de 1982, se establecier~n acuerdoa pa

ra la realización de estudios can la U.N.A.M., can la Psociaci6n Naci.!:!._ 

nal de Lhiversidades e Institutos de Educación 9.Jperior con el fin de 

conocer y analizar otras perspectivas de loa problemas de salud. 

Ee plantearan acciones inmediatas y mediatas que a continuación 

se mencionan. 

liimediataa.- Ee propuso que el Sistema Nacional para el Desarrolla de 

la familia ae transfiriera s la Eecretsr!a de Salubridad 

y Psistencia, (A:uerdo tomado el 14 de diciembre de 

1981 )36, transferir a la misma dependencia los Servicios 

de Higiene Escolar proporcionadas por la li!cretar!a de 

Educación A'.iblica a través de las distintas escuelas tan

to en el Distrito Federal como en los Estadas; transferir 

al Insti tuta de Eeguridad y Eervicios S:Jciales para loa 

Trabajadores del Estado los servicias médicos que la Ee

cretar!a de H:icienda y Crédito Flrblica venía proporcio

nando a su personal en el Distrito Federal (1981). 

36 ~·.p. 255. 
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Estos cambios pueden considerarse como una demostrsci6n 

de la posibilidad de integrar los S::!rvicios de Salud. 

Ee planteó realizar un diagnóstico de salud en el país, 

para identificar los elementos políticos, orgsnizacio-

nales e institucionales que han condicionado el desarrE_ 

!lo de los servicios de salud, en lo referente a recur-

sos humanos se propuso valorar la disponibilidad actual 

y estimar sus necesidades futuras. 

De gran importancia es el rubro que se refiere a la calidad que 

en preperación debe tener el recurso humano a utilizar para alcanzar 

estos fines,mismos que se mencionan en la segunda parte del documento. 

11 A3ra que exista la atención igualitaria, es necesario que la po-

blacián reciba servicios mínimos de salud de calidad uniforme y pro-

37 porcionados por personal cal! ficsdo 11 • 

A3ra la atención a la salud del primer nivel, el equipo de salud 

puede estar integrado por el médico, la enfermera y un promotor de sa

lud, la enfermera debería de ser de nivel técnico o bien, una persa-

na de la comunidad con estudios mínimos de primaria y un año de adies

tramiento como auxiliar con la finalidad de capacitar a la población 

para usar adecuadamente los servicios de salud. A este respecto, se 

dice en el documento que existe la necesidad económica de utilizar al 

máximo los recursos técnicos disponibles a través de su "redistribu-

ci6n 11 de una manera prudente, racional y elástica, de tal forma que lo 

disponible "permita ampliar lo posible", los logros se van a adquirir 

37 ibidem., p. 20. 
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por medio de la transformación de lo ya existente, procurando se alca!:!. 

ze en el menor tiempo posible la integración de los servicios de salu~ 
• 

que permita cumplir con el compromiso del Estado, la cobertura total 
.. 38 

de los servicios de salud.· 

Derecho a la S:ilud: 1-Bsta ahora no existe un acuerdo universal sobre 

los campos de salud que deben ser responsabilidad directa del Estado. 

En un principio el Estado se hizo cargo de acciones que correspo!:!. 

dían al concepto de "insalubridad", que se limitaba a la vigilancia 

del comportamiento de las enfermedades de tipo transmisible y de los 

daNoa a la salud producidos por actividades del sector particular y 

entes públicos. 

En 1930, se asumió la tarea de proporcionar E'ervicios de atención 

médica conjuntamente con las acciones convenientes de E'alud FUblica. 

''La lligiene, filse de la Economía Nacional'! Chra en que aparece lo siguie!!_ 

te "el cuidado de los individuos es, pues, un asunto de economía nado 
NJ9 

nal, por lo mismo, un asunto de obligación gubernamental. 

Conforme se ha desarrollado el Estado moderno, las actividades 

humanas y las disciplinas relacionadas con esta rama de la salud, se 

han diversificado de tal forma que actualmente en México, existen tres 

sistemas diferentes para dar atención a la salud. 

38 !~!S~m. , P. iv. 

39 J:Jse Alvarez Anezquita, ~., Historia de la &lubridad y de -

la Asistencia en México. p. 332. 
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1.- Los que rec::iben fervic::ios de le Alistencie AJblic::e. 

2.- Los que le rec::1ben de Instituc::iones por ser Derecho 1-Ebien 

tes. 

3.- A:¡uellos que tienen ecc::eeo e le Pedicine Privada. 

El primero de éstos, está bajo la responsabilidad de la fecreta-

ria de felubridad y Asistencia (creada el 18 de octubre de 1934) y 

pretende dar atención integral, es decir, considera al individuos en 

el aspecto Eltológico, Fbíquico y &Jcial, y sus servicios son prevent.!_ 

' 40 vos, curativos y de rehabilitacion, todo esto tomando en cuente los 

tres niveles de atención: 

En ésta fecretaría, además de los recursos Físicos, el número de 

personal profesional médico y parsmédico es muy bajo en relación a 

las Instituciones de So!guridad 9Jcial, cuenta para le atención en el 

área rural con médicos generales, pasantes de medicine, auxiliares de 

enfermería y técnicos en salud. Contaba psrs el año de 1982, con 
41 

3,821 enfermeras tituladas y 22,141 auxiliares en enfermería. 

El fegundo esquEma está formado por el Instituto Mexicano del fe 

guro !:ocia! (creado en 1943) y el Instituto de !'Egurided y fer vicio 

9Jciel para los Trabajadores del Estado (fundado en 1959). 

Fbra el año de 1982, el Instituo Mexicano del !:eguro i:bciel tenía 

un total de 21,873,725 derechohebientes y contaba con 19,919 enferme-

40 li3cia un Sistema de felud, ~·, p. 20. 

41 ~., p. 84. Cuadro de Recursos H.Jmanos. 



41 

ras tituladss,sdemás, 23,945 auxiliares de enfermería: ésta lnstitu-

ci6n tiene mejor definidas las recursos tanta Físicas cama humanas 

para la atención médica par niveles que atrae instituciones, su in-

fraestructura crece en relaci6n al emplea y la demanda generada de 

loa derechahabientes la que le permite cantar can recursos para la 

modificación de su estructura Física, equipa, ampliación y manteni-· 

mienta. 

fbr la que respecta al I.S.S,S.T.E.; en el misma aíla tenía 8,800 

enfermeras tituladas, el número de auxiliares se ignara y cantaba can 

5,100,000 derechahabientes. 

Sin embarga, de lea tres Instituciones, a pesar de las caracte

rísticas que la distinguen le S,S,A., es la única en mencionar la si-

guiente, "el personal de enfermería,, incluyendo auxiliares es el más 

numeroso de las Instituciones de E'elud, representa el 29.5% del total 

de personal de salud, existe un número escasa de Licenciadas en Enfer 

merís y de enfermeras tituladas, la gran mayaría san auxiliares y más 

de la tercera parte del total del personal se encuentra en el D.F., 

el 64% de las enfermeras trabajan en las Instituciones de S:!guridad 

Social y de éste el 53% la hace en el Instituto Mexicano del S:!guro 
42 

Social. 

En lo que se refiere s la Formación de recursos humanas, transcri 

bimos lo siguiente: 

Nivel Técnico.- fe realiza en las Instituciones de E'elud con acredi-

tación de las Instituciones Educativas o sin ella, 

42 ~ •• p. 85. 
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aunque hay acaaianes en que ae realiza en centros 

educativas con escasa respalda de las Instituciones 

de felud, muy a pesar de ella se necesiten cantida-

des mayares de técnicas para lograr un desarrolla 
43 

adecuada del sector. 

!:egunda Nivel P.rafesianal: En 1981, la población de estudiantes en 

cursas de Licenciatura en el campa de la salud, cam-

prendía 185,054 alumnas y representaba el 23.6% de 

ls mstrículs del Faís. En el mismo ano le carrera 

de medicina presentó el 49.9% del total, sin embar-

ge, lss carreras que más incrementa tuvieron fue, 

enfermería en un 25% y A3icalogía en un 16.7%. 

Educación Qintínua: En la que e este rubra ee refiere, ae hace mención 

de la siguiente; fe lleva e cabo en todas las Insti-

tucianee con el fin de adiestrar y capacitar recur--

aes humanas y el personal profesional que recibe me-

yar número de cursos ea el de medicina, le sigue en-

fermería y muy atrás el técnica y el de odontología, 

orientadas más a satisfacer ciertas necesidades de 

las grupas, cama san necesidades sociales y valares 

individuales que a las necesidades de la comunidad. 

43~.. p. 89. 
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5 ,2 lblí tices lnsti tucionales para la Contratación y lecenso de loa 

traba jadorea, 

5 .2.1 &:lcretaría de Salubridad y leiatencia 

Definición de términos. 

- RJLITICAS: !:e refiere a criterios generales que tienen por abje-

to orientar la acción, es decir, sirven para formular 
44 

interpretar o suplir las normas concretas a seguir. 

- NJ.\'':L CENTRAL: !:e da este concepta al departamento responsable 

de la P.laneaci6n, Dirección y Control, y su tarea 
45 

esencial ea la normativa. (realiza sus actividades 

en oficinas independientes al hospital, aunque exia--

te una dependencia directa). 

- Nl\JEL AA...ICATillO: te refiere a las actividades que se realizan 

directamente en las Instituciones f"é:lico A3istenclales 

- N!J1EJlE DEL FlJESTO: te indica la denominación con la cual se re 

conoce el puesto según requisitos y necesidades. 

- ESFECIFICACIDN DEL A.JESTD: te consignan los requisitos mínimos 

necesarios que debe reunir la persona que ocupe o 

vaya a ocupar el puesto descrito, conocimientos, 

44 A;¡uatín Reyes Fbnce, A:Jministraci6n de Empresas Teoría y Práctica -

Primera A:irte, p, 186, 

45 H3cia un Plan Nacional de !:alud, !:!E .cit., p. 181. 
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46 
E~periencio, res~onsabilidad v autoridad. 

La E'ecrstaría de felubridsd v 16istencia, a trsvés de la oficina 

de Enfermería y spegandoae a las políticas que señala el Plan Nacional 

de Salud de "Fo·rmar equipo d2 personal en función de las recesidscles 

de la comunidad 11 y "Aplicar técnicse modernas de administrscl ~n pera 

elevar la productividad de las unidades de atencion medica•: a elabo

rado un manual de puestos de enfermería, en el que ae especifican los 

requisitos que este personal necesite para su ingreso a la E'ecretaria 

de Silubridad y Asistencia. 

A Nivel Central se mencionan los siguientes puestos. 

- .:efe de Oficina de Enfermería. 

- 9.Jpervisora de Enfermería de Nivel Central. 

Estos puestos se adquieren por antiguedad y trayectoria Institu

cional, con los siguientes requisitos: 

.:Efe de Oficina de Enfermería¡ Cuarto Nivel .:erárquico. 

AJestos 9.Jperiores - Director General, 9.Jbdirector del Óepartame_!! 

to médico. 

Colaterales - .:ere de Oficinas. 

Inferiores - Encargados de fucción. 

Funciones: Promover a las autoridades correspondientes la contra

tación y movimiento escalafonario del personal idóneo, 

469.Jbdirección de Asistencia Médica, Dirección General de Asistencia -

Médica, E'ección Enfermería, AJestas de Enfermería de la Dirección Ge 

neral de Asistencia Médica ( Manual ) p. 17 
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promueve la percepci6n ecan6mice del personal de enferme

ría acorde al puesta. 

Espec1ficaci6n del A..Jeato: E'e requiere ser enfermera general y.!!!_

ner cama mínima dos cursas de los siguientea; A:!mlnistr.!!_ 

ci6n en las servicios de enfermería, Enfermería en falud 

R'.iblica o Decencia en Enfermería. Experiencia previa en 

puestas similares con un mínima de tres meses en nivel 

~para conocer la Organización y funcionamiento de 

la Dirección General de la E'ecretaría de falubridad y 

Asistencia, cumplir y hacer cumplir los reglamentos y nor 

mas emanadas de Nivel f:l.Jperiar. 

- l\Jtaridsd para: Determinar el cambio del personal de en 

fermerís de niveles centrales y aplicativos. 

- Controlar las propuestas del personal de enfermería en 

las niveles centrales y aplicativas. 

&.Jpervisora de Enfermería a Nivel Central: 

Especificaci6n del A..Jesto: Enfermera titulada can el cursa de especi.!!_ 

lizaci6n en Pdrninistración de Eervicias en Enfermería, 

Decencia a falud Fública. 

A.Jestos de Enfermería a Nivel Pplicativo: 

La E'ecretaría de falubridad y Aaiatencia, unicamente reconoce 

dos tipos de personal, Enfermera Titulada y J:Uxiliar de Enfermería, 

aunque para fines prácticos existen loa que a continuaci6n se mencio

nan, sin embargo, tanto la enfermera, jefe de aervicio,coma la super-
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visara, coordinadora de enaeAanza, sub-jefe y jefe de enfermeras, re-

ciben nominalmente un suelda igual al de la enfermera general, ya que 

como se mencionó, estos puestos no están reconocidos, razón por la 
47 

cual, reciben una compensación extra por el puesto desempeAado • 

En forma ascendente se encuentran los siguientes puestos: 

- A.Jxiliar de Enfermería 

- Enfermera General 
( Aquí debería· aparecer la Enfermera especialista) 

- Enfermera .:ere de furvicio 

- SJpervisora de furvicios de Enfermería. 

- Coordinadora de EnseAanza en Enfermería 

- SJb-jefe del Departamento de Enfermería. 

- .:ere del Departamento de Enfermería. 

Características de Estos A.Jestos: 

.:ere del Departamento de Enfermería: 

Especificación del A.Jesta: Enfermera Titulada, Can curso de Especia

lización en lt!ministración de furvicios 

de Enfermería o &3lud AJblica, 

Funciones: A:Jecuar las fblíticas, Objetivos y A:titudes del Nivel 

Central del Departamento de Enfermería. 

- Proponer a la oficina de Enfermería a Nivel Central al 

personal idónea para ocupar su puesto en casa de ausencia. 

Responsabilidades: fulecciana al personal de enfermería idóneo pera 

ocupar pueatoa directivos en las servicias. 

47 S.S.A. R.Jest.as de Enfermería, !;!P .cit., pp. 30 - 33. 
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SJb-.l!fe de Enfermeras: Titulada, con conocimientos sobre Pdministr§ 

ción y Organización de Eervicios de Enferme

ría. 

Propone a las autoridades los candidatos a 

ocupar puestos superiores dentro del Deport!!_ 

mento de Enfermería. 

A partir del nivel que a continusci6n se menciona ya no se inter 

viene en la propuesta de personal para cargos directivos. 

Coordinadora de Enseílanza de Enfermería: Se requiere para tal pues-

.l!fe de Eervicio: 

to ser enfermera titulada, con curso de Esp! 

cialización en Pdministraci6n de Eervicios 

de Enfermería o Docencia. 

Enfermera Titulada con conocimiento sobre A:lmi

nistración de Eervicios de Enfermería y expe 

riencia previa en el puesto. 

Enfermera General: Titulada, Pl.lxiliar de Enfermería: Eecundaria y un 

curso de auxiliar por escuela reconocida. 

- Nótese que pera ocupar los puestos mencionados tanto a nivel cen

tral como aplicativo, no se requiere la Licenciatura en Enfermería, 

es más, ni siquiera se menciona la existencia de éste profesional, 

lo que sí es muy importante, son los cursos de especialización que 

tengan y la experiencia previa. Sin embargo, durante la investiga

ción realizada se observó can beneplácito que un buen número de los 

puestos a nivel central son ocupados por Licenciados en Enfermería. 
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5.2.2. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

El Instituto cuente con un Contrato Colectivo de Trebejo, documento 

en el que se establecen lee normas de relación de trabajo entre la comu-

nidsd laboral y las autoridades del Instituto Mexicano del S?guro Ebcisl, 

v en el que se establece que todo trabajador provendr~ invariablemente 

de la bolea de trabajo del Instituto. 

Rlr lo que respecta a la contratación de personal (enfermería y 

otros), se menciona lo siguiente: 

Claúeula No. 23: El ingreso de loe aspirantes ae realizará por me-

dio de la bolsa de trabajo con las propuestas que al efecto expida el 

sindicato y que se entregaran a los solicitantes que reunan loe requisi

tos señalados en el profesiogrems, sin más limitaciones que las necesi

dades de contratación que señala el Instituto de acuerdo al volúmen de 

48 plazas vacantes y de lea categorías que ae pretenden cubrir. 

!tiara bien, dentro del contrato colectivo existe un apartado que 

se refiere a: 

Reglamento de S?lección de Recursos H.Jmanos: En el que se deterrri!_ 

nen las normas y lineamientos generales que deben aplicarse en el proc~ 

so de selección en categorías autónomas y pies de rama, esta selección 

se lleva a cabo en coordinación con la Comisión Nacional Mixta de S?lec 

ción de Recursos H.Jmanos pera proporcionar candidatos a bolee de trabajo. 

48 Instituto Mexicano del S?guro Ebcial; Sindicato Nacional de Trabaja 

dores del Slguro Ebcial, Contrato Colectivo de Trabajo, 1981 - 1983. 

pp. 34 - 35. 
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Entendemos por Pie de Rama: A la primera categoría de una rama de 

trabajo con movimiento escalafonerio. 

Categoría /:Ut6noma: Es le categoría que no tiene movimientos escalafo 

narios, es decir, existe por si sola. 

Categorías que aparecen en el profesiogreme y que el Instituto Me• 
xicano del Seguro S:icial Reconoce; - Forma ascendente. 

/:Uxiliar de Enfermería: Categoría A V By para lo cual se requi~ 

re: Certificado de Eecundaria, un curso de euxi-

liar de enfermería expedida por una Inatituci6n 

oficial reconocida, comprobación de buenos antece-

dentea y condiciones físicas normalea. 

Enfermera General: Titulo Profesional expedido por una Institución 

oficial reconocida y registrado en la Dirección Ge 

neral de FTofesiones. 

- Conocimiento de la organización y funcionamiento del Instituto, 

Ley del Sindicato, reglamentos, contrato Colectivo de Trabajo y 

movimientos escalafonarios. 

-Comprobación de buenos antecedentes. 

- Edad de 18 a 40 afias. 

Movimientos Escalafonarios: - Fbr antiguedad a la categoría in-

mediata superior. 

- Fbr prueba de oposición y concurso. 

- Fbr exámen o presentación de curriculum vitae 

a la categoría inmediata superior, o a cualquie-
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re de las que le siguen en eacslsf6n asee~ 

dente cuando no se lesionen derechos, o 

diploma certificado que acredite la espe-
49 

cisli zsci6n. 

Enfermera Especialista: - Título Profesional, Certificado expedido 

por Instituci6n reconocida que acredite la 

eapec1al1zaci6n de su actividad, en cursos 

con una duraci6n mínima de 10 meses. 

Movimientos Escalafonarios: Fbr antiguedsd s la categoría inmediata 

superior. 

- Fbr prueba de oposici6n de concurso. 

- Fbr exámenes o presentaciones de curric~ 

lum vitae a la categoría inmediata supe-

rior o a cualquiera que le siga en esca

laf 6n ascendente. 

Enfermera .:ere de Piso: - Título profesional, expedido por lnsti tuci6n 

oficial reconocida y registrado en la Direc 

ci6n General de Profesiones. 

- Cinco años de experiencia profesional des 

puéa de titulada. 

- Certificado expedido por Inati tuci6n reco 

49 lbidem., pp.143-275-280. 

noclda que acredite la especialización en 

/ldministraci6n de 1-bspitales can una dur~ 

ci6n mínima de seis meses,. además de otro 
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curso con duraci6n de diez meses. 

- 1-aber aprobado un curso de capacitación 

sobre conocimientos, habilidades, destrezas 

y reeponssbilidades, relativas a les ectivi 

dddes del área de lldscripción a la plsze. 

Movimientos Escelafonarios: Fbr exárnen e cualquier categoría de otras 

ramas. 

Loe dos siguientes puestos corresponden e 9.Jb-~fes y ~fea de E'!!_ 

fermeras, mismos que se pueden adquirir etravés de otros procedimien--

toe ya que son considerados como puestos de confianza. 

Le Categoría de Licenciado en Enfermería y Obstetricia, no apare-

ce entre les que el Instituto reconoce. 

Tabulador de 9.Jeldoe Ease (1-aste el 11 de Diciembre de 19a1). 

A.Jxilier de Enfermería B 5.5 Hre. $ 10,920.00 por mes. 

A.Jxiliar de Enfermería B a.o Hre. 13,42a.oo por mee. 

A.Jxilier de Enfermeris A 6.5 Hre. 12,074.00 por mes. 

A.Jxiliar de Enfermería A a.o Hre. 14,860,00 por mes. 

Enfermera General 6.5 Hre. 15,54a.oo por mes. 

Enfermera General a.o Hre. 19,134.00 por mes. 

Enfermera Especialista 6.5 Hre. 19,262.00 por mes. 

Enfermera Especialista a.o Hrs. 23,706.00 por mes. 

Enfermera .l!fe de Piso 6.5 Hre. 23,134.00 por mes. 

Enfermera .l!fe de Piso a.o Hre. 29,704.00 por mes. 

.l!fe de Fer tersa a.o Hre. 50 22,422,00 por mee. 

·50 ibidem. , p p. 122 - 127. 
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5.2.3. lNSTITUTD DE SEGURIDAD V SERVICIO SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES 

Df.L ESTADO. ( I.s.s.s. f.E.) 

En el artí~ula No. 1 del Reglamenta de Escalafón del Instituto 

de S::!guridad y Eervicio 9Jcial para las Trabajadores del Estado, se 

expresa lo siguiente: Este Reglamenta organiza el Sistema y regula -

los procedimientos escalafanariaa pars la promoción de los trsbajada

res de base del r.s.s.s.T.E. 

Artículo No. 4: El derecha de ascenso corresponde a los trabaja

dores de base can un mínima de seis meses un día 
51 

en la categoría inferior. 

Entendemos par ~: El conjunto de funciones y actividades que de

sarrolla un trabajador en la plaza que ocupe. 

Fiaza: La unidad presupuesta! que par categoría deter

mina el nivel salario. 

Artículo l\O. 18: Las vacantes se otorgarán a los trabajadores de 

base de la categoría inmediata inferior, que a

crediten derechas y conforme a la valoración y 

calificación de las factores escslafonarias. 

Cuando en una unidad escalafonaria no haya aspirantes que califi

quen para ocupar la plaza vacante, se dará oportunidad para concursar 

a trabajadores de otras unidades escalafanarias previa comprobación de 

51 Insti tuta de Eeguridad y Servicio 9Jcial para los Trabajadores del 

Estado ( 1. s. S. S. T. E, ) , Reglamento de Escalafón, p. 8. 
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la capacidad neceaaria para ocupar la plaza. 52 

Eh el Institutp la clasificación de plazas está encuadrada en los 

grupos de trabajadores siguiente: 

I - Manuales. 

II - Obreros • 

III - A:lministrstivos 

IV - Contables 

V - Técnicos y Especialidades 

VI - 9.Jb-profeaionslea 

VII - FTofesionslea 

Grupo sub-profesional: Abarca a aquellos trabajadores que han reali

zado estudios para obtener un título a nivel medio su

perior (enferm~ra a nivel técnico). 

Grupo FTofesionsl: Abares a aquellos trabajadores que han recibido en 

aeílanza y formación profesional superior y tienen carta 

de pasantes o el título correspondiente expedido par -

Instituciones reconocidas y cédula profesional expedida 

par la Dirección General de FTofesionos~3 (creemos - . 

que aquí puede encontrarse inmerso el Licenciado en 

Ehfermerís) 

Artículo lllo. 22: Fara cada puesto existiran las clases y categorías · 

52 .1Jll"1fl!D. • ' p • 11 • 

53 ~·· pp. 16 - 17. 
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gue autoriza el presupuesta de ingresas del Institu

to. 

DENa-1 INAC ION DETERMINACION DE LA R.AZA 

Inicial - ll!x. de Enf. 6.30 Hrs. 

e 11s1 ae contrata ) 

- lllx. de Enf. 8.00 Hrs. 

- Enf. General 6.30 Hrs. 

e así se contrata ) 

- Enf. General 8.00 Hrs. 

- Enf. Especialista 6.30 Hrs. 

- Enf. Especialista 8.00 Hrs. 

- Enf. E'enitaria 8.00 Hrs. 

- Enferm. .:Efe E'ecc. 1-bspital 6 .30Hrs. 

- Enferm. .:Efe E'ecc. ~bspital 8 .DO Hrs. 

Escalafanaria 

Inicial 

Escalaf1Jnsria 

Escalafonari a 

Escalafanari a 

Escalafonsria 

Escalafansria 
54 

Escalafonaria 

El Licenciada en Enfermería y Obstetricia na aparece en el lista

do anterior. 

El último puesto de pie de rama que existe es el de .:Efe de E'ec

ción de 1-bspital 8.00 Hrs. de ahí para arriba coma serian las puestas 

de SJpervisara, SJb-.:efes de Enfermería y .:Efe de Enfermeras en el ni

vel aplicativa, siguen políticas completamente distintas, ya que al 

igual que el Instituto Mexicana del 92guro facial se consideran pues-

tas de confianza, sin embarga, cualquiera de estas casos requiere para 

su desempeño, haber empezado por pie de rama e ir ascendiendo par esca 
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laf6n, por otra parte, en caso de existir una plaza vacante es ocupa

da por el personal del Instituto tomando en cuenta su preparación v 

sntiguedad, muchas veces pesa más esta última que la primera. 

Fbr último, en las disposiciones del Reglamento de Escalafón, se 

especifica que "Las enfermeras tituladas que esten ocupando plazas de 

auxiliares de enfermería de 6.30 1-!rs. y 8.00 lira. se les regulariza-

ra en el momento en que existan plazes vacantes de enfermeras genera-

lea de 6.30 Hra., razón por la cual no se deberán atcrgar estas pla-
55 zas a personas que no sean trabajadoras del Instituto. 

Nótese que la enfermera S:!nitsrista y la Especialista en S:!lud 

fública no se encuentran incluicas dentro de las enfermeras especia-

listas, se explicó, que esta existe por que1aería un trabajo muy in

tensa reformar el Reglamenta de ~scalafón que actualmente así la es-
56 

pecifics • 

55~ •• p. 44. 

56 Entrevista realizada a la Enfermera Blanca Rasa Luengas Al varado, 

Marzo 27, 1983. 
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5.3 HJLITICAS EDUCATIVAS 

EntEndemos como tales, los criterios generales que sigue el Esta-

do para formular las reglas QUE han de regir la educación formal. 

Tradicional~ente se han considerado dos tipos de educeción que a 

continuación definiremos: 

EDUCACION F!JlMAL: Es la disciplina o campo de investigación que estu-

die o reflexiona sobre la actividad de educar y el 

proceso de estar siendo educado y que es enseñado 

en las escuelas de educación, disciplina a la que 
57 

también se le conoce con el nombre de Fedagogía. 

EDUACION INFORMAL: Ee le conoce como el conjunto de prácticas, de 

modls de obrar. de costumbres perf~ctamente defini-

das por la generación adulta que le precedió y que 

tratará de sensibilizar al recién nacido en lo que 

se piensa es adecuado y que él. ayudado por la inte 

ligencia que heredó de sus antecesores se adaptará 

58 al medio y lo transformará 

Etimológicamente su definición es: "educe re" - sacar. "ducare" 

conducir o guiar. 

Tomando en cuenta estos conceptos. vemos que frecuentemente se em-

plean términos como el de "educación" o de "instrucción" entendienau-

57 Graciela Hierro. Naturaleza y Fines de la Educación Eiiperior, p. 2. 

58 l.M. S. S •• 9.Jbdirección General 1-'édica. .Efatura de Eervicios 1-'ed 1 cus 

del Estado Campo y 5::Jlidaridad &Jcial, ,9!p~citación y Desarrollo, p.21. 
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se como sinónimos. a continuación se dan alg.Jnos puntos de vista al res-

pecto, los que permitiran visualizar mejor la clasificación antes 

mencionada. 

E'e dice que ambos son procedimientos fundamenteles para le forma

ción de la personalidad, que ambos se reslizsn a través del sistema 

de diversas escuelas sobre todo de enseM8nza medie, superior y Técnico 

superior, y que la formación de las capacidades sociales constituye 

el contenido fundamental de la educación e instrucción, 

A pesar que la instrucción y educación en su forma y fines aan 

distintas, ambas se hayan estrechamente vinculadas y de hecha. se di-
59 

ce que toda instrucción educa y que toda educación instruye, 

En el proceso de la instrucción, los hombres obtienen conocimien-

tos que contienen procedimientos para solucionar tareas (matemáticas 

o física), mismas que amplían su horizonte y le permiten orientarse 

en la realidad que loe circunda, participar en las diferentes tareas 

de la vida como son la R:llitica. Pintura. Arte y Cultura entre otras. 

E'e afirma que la división y especialización existentes en la so

ciedad hacen indispensable no solo recibir instrucción técnica-pro-

fesional general, sino. también especializadas, si la instrucción ge

neral forma capacidades generales y aporta conocimientos y hábitos i!!_ 

dispensables para cualquier actividad. la instrucción especializada 

prepara un oficio inmediato y determinada. 

A diferencia de la instrucción. la educacion no forma en el hom-

bre habilidades ni capacidades para cumplir con éste o aquel trabajo. 

59 81.auberg,1. Diccionario Marxista de la Filoaofia, p. 85. 
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sino cualidades interiores de la persona. tales como principios mora-

les, valores, orientaciones y rasgos de carácter, forman en el una acti-

tud hacia la realidad, hacia los demás hombres sin los cuales no seriB 

posible la vida social. ''1a formación del hombre depende ante todo. del 

régimen social". 

Así, mientras la instrucción es un proceso que esta determinado 

por el grupo en el poder y nos señala que conocimientos debemos apren

der¡ en el proceso de la educación aprendemos lo que nos va a ser útil 

en el último de los casos, lo que deseamos aprender. 

Max lleber en sus ·Ensayos de la Ebciologia Contemporánea, la Ra

cionalización de la Educación e Instrucción. hace un análisis de ambos 

términos desde el punto de vista histórico social y comenta que "La -

burocracia determina los efectos culturales y a su vez un modo de domi-

nación. El hombre cultivado y no el especialista, a sido el objeto de 

la educación y ha constituido la base de la estima social en sistemas 

tan diversos como las estructuras de dominación feudal. teocráticas y 

patrimonial". 

Afirma que el objetivo de la educación consiste en la cualidad 

que caracteriza la actitud de un hombre en la vida cultivada y no una 

instrucción especializada para adquirir pericia.6° 

Fbr otro ledo se afirma que. la necesidad de vivir en relación 

constante con el grupo social de la mejor manera posible estableciendo 

60 Max lleber. Clases Status y Fartidos Ensayo de !i.Jciologis Contemporá

nea La Racionalización de la Educación e Instrucción., pp. 294 - 299. 
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un equilibrio entre las satisfacciones que se persiguen, las exigencias 

del medio y las aplicaciones productivas y creativas que de ello suf!:la 

nos permitirá alcanzar una mejor educación. 

Expresamos antes que la educación de una nación se encuentra a 

cargo del Estado; y es él quien a través de aua representantes dicta 

las características que el proceso educativo debe tener. entre las cua

les se seftalan las siguientes: 

- Transmisión de un contenido valioso, para que la actividad o el 

proceso en cuestión pueda llamarse educación,el que enseftar debe 

rá ir si empre acompaftado del por qué enseftar. 

- La educación debe abarcar un cuerpo de conocimientos y posibili

tar la comprensión. 

fe refiere a que los conocimientos que se tienen que impartir no 

tienen que ester influenciados por la Etica ni la Fblítica, la compren

sión supone un saber que se eleva por encima de una mera interpretación. 

- Debe desarrollar un cierto tipo de perspectiva cognoscitiva que 

no sea inerte (el autor define la idea inerte. como aquella cu

ya justitifación esta gastada. que no posee sentido preciso, 

son ideas que una vez fueron geniales pero que ya perdierón su 

valor). refiriendose a que las ideas tengan la capacidad de po-
61 derse utilizar. probar y combinar para formar nuevas. 

- La educación elimina cierto tipo de transmisión de conocimien-· 

61 Graciela Hierro, op .cit., pp. 3, 4, 9. 
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tos que no vayan acompañados de conciencia y voluntariedad 

por parte del que la reciba. 

El proceso educativo es siempre conciente, no se puede afirmar que 

"fuimos educados sin darnos cuenta", la adquisic16n y transmisión de 

conocimientos para que alcance el rango de educación supone participa

ción activa y la realización dialéctica del educador y el educando. 

A'lora bien, una de las Instituciones que más trascendencia tiene 

en el proceso educativo (nivel superior) es la Lhiveraidad Nacional AJ-

tónama de México• 

Entre las Instituciones que el hombre ha creado, la Lhiversidad 

P.B la que se dedica esencialmente al conocimiento, es en ~lle donde su!. 

ge el contacto viviente entre la imaginación que es un atributo de la 

juventud y la experiencia de la vida que es producto de la madurez. No 

se dá mejor relación entre una generación y otra que en las Lhiversida

des, donde ambos, jóvenes y viejos persiguen un fin común "La educación 

' 62 conjunta y no solo la preparacion pura de intelectuales. 

" Graciela Hierro define a la Lhiversidad de la siguiente manera: Es-

el centro de comunicación. creación y difusión de la cultura en todos -

sus émbitos de la realidad social~ 

La finalidad de la enseñanza universitaria es la educación superior 

y su meta es lograr la educación de sus egresados y no la falsa meta de 

la certificación (títulos y diplcrnas). las políticas educativas de las 

Lhiversidades deben cubrir tres planos. el Nacional el de la Civiliza-

62 ~·· p. 54. 



53 
ción y el Lhiversal. 

51 

9:! hace referencia a la formación de profesionales que se requie

ren de acuerdo a las necesidades del Faís. la planificación de los pr~ 

blemas más urgentes de la realidad nacional. y a la difusión de la 

Cultura a todas las estructuras sociales. 

- Funciones de la l.hiversidad Nacional A.Jtónoma de México 

- La l.hiversidad Nacional A.Jtónoma de México. es una organización 

pública, es decir, una organización descentralizada del Estado, con 

plena capacidad jurídica y que tiene como fines. entre otros, extensión 

universitaria; interdisciplinariedad (cooperación entre varias discipl.!_ 

nas); docencl.a e investigación (debe ser el centro de interés de la l.hi 
54 

versidad) , formación de personas capaces de llenar las necesidades en 

todas las ramas del saber; formación de docentes para el nivel medio y 

superior. 

Si bien es cierto que el Estado dicta las politices educativas 

globales también es cierto que la función de la l.hiveraidad debe ser 

dialéctica. ( Método que pretende alcanzar la verdad can base en las 
55 

contradicciones) , en lo que se refiere a las tendencias human!sti--

cas y las nacionalistas dentro de las políticas educativas que el Esta 

do mares. 

63 ~··p. 57 

64. ~·· pp. 58 - 52. 

65 Francisco Dávalos. Glosario de Ciencias Histórico-Sociales .1ra. 

parte, p. 42 
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EDUCACION SUPERIOR Y SUS NIVELES 

Tradicionalmente la educación superior se plantea en tres niveles 

que ya se habían mencionada antes: 

- Nivel Medio - Llamada preparatoria o bachillerato. 

- Nivel Profesional - En el que se consideran las Licenciaturas. 

- Estudios de Fbst- grado¡ para alcanzar los gradas de maestría 

y doctorado. 

ENSEfüANZA MEDIA: l Eachillerato para qué?, corresponde a la población 

adolescentes, (aunque pueden asistir personas que ya 

han rebasado esta etapa). 

Se intenta a éste nivel la formación moral del 

adolescente, así como su preparación a uns actividad 

productiva, ae contempla como el medio para alcanzar 

el siguiente nivel de formación profesional, es por 

ello que aon tres las necesidades educativas; forma-

ción moral del joven. instrucción intelectual y cap~ 

citación para un trabajo que le permita alcanzar la 
66 

siguiente etapa educativa. 

En esta etapa el desarrollo de la inteligencia del joven permite 

la captación de los conocimientos de mayor complejidad gue en las eta-

pas anteriores. 

66 Grsciela Hierro. op.cit., p. 25. 
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Es evidente que en los tres años de educación media no existe la 

posibilidad de adquirir una especialización para un trabajo califica

do, sin embargo, se puede dar el caso de que el educando termine su 

preparación poseyendo.ya un conocimiento científico básico, un tipo 

de habilidad técnica y una formación de carácter que le permita rea-

lizar un trabajo útil, creativo y bien remunerado,67 

NIVEL AlOFESIDNAL: En la mayoría de los paises la educación superior 

constituye una preparación general para desempeñar 

una profesión. es decir. para realizar un trabajo 

calificado; el qué y el cómo enseñar dependerá en 

cada caso de las necesidades socio-económicas con

cretas del Estado. 

l.hs vez entendido el nivel profesional, es necesario retomar 

algunos artículos de la Legislación de la lhiversidad Nacional Putóno

ms de México: Articulo No. 1: Se consideran estudios técnicos y profe

cionales en la Lhiversidad Nacional Putónoma de M! 
xico a los que se realizan después del bachillera

to, de acuerdo con las normas que se establecen 

en este reglamento. 

Artículo No. 4: Se otorgará diploma de Técnico. a qui! 

nes hayan cubierto entre 80 y 250 créditos después 

del bachillerato de acuerdo con los planes de es-· 

tudios específicos correspondientes (la carrera 

67 ~·,p. 74. 
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68 
básica de Enfermería, otorga 320 créditos.) 

Artículo 5: fe otorgará título profesional a quienes hayan 

cubierto de 300 a 450 créditos después del ba

.chillerato. de acuerdo con el plan de estudios 

correspondiente y haya cumplido con los demás 

requisitos que establece este reglamento. ~ 

título profeaional implica el grada académico 

de licenciatura. (El nivel Licenciatura otor

ga 424 créditos ). 

Artículo 22: El título profesional se expedirá a petición 

del interesado cuando el estudiante haya cubie!. 

to todas las asignaturas del plan de estudios 

respectivo, realizada su trabaja social y ha

ya sido aprobado .en· el trabaja escrito ven el_ 

exámen profesional de acuerdo can las normas -

que establece el Reglamento General de Profesio 

nes. 69 

Propósito: Enriquecer y hacer aplicables los conocimientos adqu!_ 

ricios en los niveles de estudios anteriores. dar al 

68 U.N.A.M. E.N.E.O., Plan de Estudios 1979 de la carrera de Enfer

mería y Licenciatura en Enfermería y Dbstetri~ia, p. 59. 

69 U1iversidad Nacional lt.Jtónoma de México. Legislación Lhiversita-

ria p. 35 
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estudiante formación ética y cultural, capacitarlo científica y técni

camente dento del campo de estudios correspondientes, con el fin de 

que como técnico, profesional, profesor o investigador, pueda prestar 

servicios útiles a la sociedad. 

A fin de esquematizar mejor los niveles educativos, se comenta 

lo siguiente; El Sistema Educativo Nacional se encuentra estructurado 

como a continuación se describe: 

Articulo 15: El Sistema Educativo Nacional, comprende loa tipos 

elemental, medio y superior, en sus modalidades esco 

lar y extraescolsr. 

En estos tipos y modalidades, podrán impartirse cur

sos de actualización y especialización. 

Artículo 16: El tipo elemental está compuesto por la educación 

preescolar y la primaria. 

Artículo 17: El medio tiene carácter formativo y terminal y com

prende la educación secundaria y bachillerato. 

Artículo 18: El superior está compuesto por la Licenriatura y los 

grados académicos de maestría y doctorado?º 

• &:! anexa un cuadro donde se puede observar el sitio de donde 

emerge la carrera de Enfermería nivel técnico y Li-

cenciatura, 

70 Ley Federal de Educación, pp. 27 - 28. 
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6. RELACIDN ENTRE EL SISTEMA EDUCATI\JO Y EL MERCADO DE TRAE!t\.ll 

( Enfermería ) • 

Altes de entrar a este tema, consideramos importante definir el 

siguiente término. MERCADO DE TRABA.IJ: por este término se comprende 

las Instituciones y procesos que se refieren a la compre, venta y for-
71 

msción del precio de los servicios del trebejo . y tiene como princi-

pales componentes: 

- El trabajador individual, con su capacidad, habilidad. prepara

ción y preferencias por un determinado trabajo y su remuneración. 

El empresario individual; con sus necesidades de meno de obra y 

su política personal. 

El gobierno, que además de eu papel de empresario actua en el 

mercado de trabajo, como regulador de las condiciones de empleo (Legi.!!_ 

!ación sobre el salario mínimo). formula las normas que rigen las rel~ 

cienes entre el sindicato de trabajadores y asociaciones de empresarios. 

lha definición más nos dice que: 

MERCADO DE TRABA.JJ; es el área dentro de la cual operen un cunju~ 

to de planes de oferte y demanda para determinar los salarios y otras 

condiciones de empleo, dentro de él. los trabajadores y empresarios 

se confabulan para determinar las condiciones de trabajo, en el que 

el trabajador elige al empresario con el que ha de trabajar. teniendo 

en cuenta no solo su salario. sino otras condiciones. 

71 David L, Silla, ~' Enciclopedia lnternacional de las Ciencias 

Ebciales, Tomo Vlll, p. 280. 
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A3í, los trabajadores ofrecen sus servicios para los que se han 

72 preparado y los empresarios, suelen tratar de comprarlas. 

Se l.'. i o , en el capítulo anterior la importancia que para el ado-

lescente tiene el cursar el nivel medio y el superior. 

En cuanto a la preparación se refiere, la enfermería en México 

tiene 78 años de haberse instituido académicamente; en el año de 19051 

se fundó la escuela de Enfermería del 1-bspital General, en 1907 los 

requiai tas para realizar la carrera heran: primaria completa y dos 

años de preparación. En 1908 pasa a depender de la EEcretarla de Edu

cación Aíblica y en 1911, ee anexa a la Lniversidad Nacional de Méxi-
73 

co, actualmente IUtónoma de México • 

De esta época a la actualidad a sufrido grandes modificaciones, 

en 1933, se verificó el P.rimer Congreao de Enfermería, del cual surgió 

la idea de que las Enfermeras hicieran previamente estudios de secunda 

ria (compuesta de tres aftas) y ello originó que en el aílo de 1935, 
74 

fuese requisito indispensable de inscripción. 

fbateriormente, son aceptados loa cursos de especialización; En 

193~, el de Enfermería !iinitaria, organizado por la Secretaría de 

72 ~.,p. 281. 

73 U.N.A.M., E.N.E.O., Discurso de Despedida a las Instalaciones de 

la antigua Escuela de Enfermería, P• 6. 

74 Federico Ei'avo, Nociones de Historia de la Enfermería, P • 120 • 
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Salubridad y Jeistencia ~5 

En 1952, se inicia el de docencia en Enfermería organizado e im-
76 

partido por la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, poste-

riormente son aceptados Enfermería Médico Q.Jirúrgico, Aldiatría y A:l-

ministración de 1-bspitales. 

En 1966 - 1969, se instituye el grado de Licenciatura en la Escue 

la Nacional de Enfermería y Obstetricia y cuyoa propósitos según se 

menciona en varios documentos revisados, entre los que se encuentra 

uno elaborado por la enfermera Luz ~re z Lo redo del Instituto A.Jli tec-

nico Nacional "P.reparación de Enfermeras con ure mayor profundidad de co-

nacimientos para que ocupen cargos dirigentes en los campos Asistenci!!_ 

lee y Educativos". fe menciona además "en su plan de estudios, se en-

cuentran contenidas todas aquellas materias teóricas y los diferentes 

aspectos de docencia clínica que van a dar lugar a la preparación del 

Licenciado en Enfermería y Obstetricia como dirigentes de servicioe,77 

De esta forma, la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia 

prepara enfermeras en tres niveles, El técnico con secundaria, el pro-

fesional con preparatoria y nivel postbásico, el segundo de ellos con 

bachillerato como requisito previo de ingreso, es decir, el Licenciado 

75 ~·· p. 120. 

'/6 Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, Historia de la Carre

ra de Enfermería y Obstetricia en México, p. 8. 

77 lnat.1 tu to fblitécnicu Nacional, Luz ~rez Loredo, is Docencia en 

Enfermería, p. 4 • 
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en E:nfermería y Chstetricis cumple con lo estipulado por el fector 

Educativo para que se le coloque en el nivel superior cuyo fin es for 

mar individuos que desempeñen en la sociedad, el papel para el cual 

se han formado". 

l Cómo afectan le Educación y el ~rendizsje e los ingresos de 

toda una vida?. 

1-bn sido sobre todo los economistas NorteAnericanos quienes ofr~ 

cen datos suficientes pera relacionar el ingreso de cada individuo 

con la duración y tipo de educación que recibió, de acuerdo e los si-

guientes datos, se puede corroborar que las personas que no pesaron 

de la educación media, ganan tres veces menos que los graduados Lhiver. 

sitsrios, y que los conflictos laborales son mayores entre los prime-

ros que entre los segundos, puede por esto establecerse que, e ceda 

' 78 año escolar, corresponde un ingreso mas elevado. 

Cierto es que el fin principal de la educación es preparar e la 

persona para que desempeñe en la sociedad un papel determinado, pero~ 

tampoco hay que olvidar que torna más eficiente su trabajo, adaptar 

la mano de obra a las nuevas exigencias de la Tecnología, contribuirá 

por ende a una mayor productividad económica tanto personal como para 

la comunidad, de ahí que se afiJTile que le educación contribuye al cr~ 

cimiento potencial productivo del hombre y al desarrollo económico, 

produciendose así el fenómeno causa-efecto mencionado antes, 

78 Fabla Lstspi, Educación Nacional y !:pinión fÚblica. p. ? • 
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79 
11 Un país subdesarrollado es un país sub-educado" • 

Ea hasta cierto punta normal que en los países menos desarrollados 

(México entre ellos), la educación se ve empañada por la finalidad eco 

nómica que supuestamente debiera llegar por ende, en esta situación 

se reconoce una relación directa entre ambas y se asigna a la educación 

un papel motor para el mejoramiento de la persona que inicia una carre

ra y de su familia, la educación trata de dar al factor trabajo la pos.!_ 

bilidad ulteriormente más productivo, "El trabajador bien vale su sala-

ria." 

Faul Samuelson comenta 11 Un hombre es bastante más que una mercan-

cía", sin embargo alquila sus servicios por un precio cuyo nombre es 

' 80 "salario" y es entre todos .los precios el de maxima importancia. 

Expone que aún dentro de une misma profesión, debe haber niveles 

de preparación "si en una fábrica el nivel de preparación de todos 

loe obreros es el mismo, no existe competencia, habilidad y esfuerzo, 

loe salarios serán exáctamente iguales. 

Si se establece la diferencia y existe en uno máa preparación 

que en otro, aún cuando sean trabajadores de una misma fábrica, habría 

gue pagar más salarios a éstos gue a aguellos gue no la tienen, no 

puede percibir más salario un portero que un Licenciado, entonces PE. 

dríamos decir que no puede percibir igual salario un técnico que un 

Licenciado. El salario se incrementará tomando en consideración los 

79 Aldré Fajé, la Econtlfllía de la Educación, p. 17 

80 Faul Samuelson, UJrso de Economía Fblítica, p. 625. 
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riesgos y el horsrio de un trsbajo, habrá que pagar más e un escala -

torre que e un limpia pisos. 

Los trabajadores de jornada extrs (de las custro de la tarde a 

las doce de la noche) reciben mayor sueldo, un diez por ciento del 

jornal extra a los que laboran en el turno mortal ( 12 de ls noche 

s lss ocho de la mañana ), sueldo especial reciben los trabajadores 

que lo hscen en sábado y domingo. 

De esta manera, y para efectos de la determinación de sueldos, 

el mercado de trabajo agrupa siempre personas de varias clasificacio

nes generales ~1 

Grupos Competidores dentro del Mercado de Trsbsjo. Dentro del 

mercado lsborsl, se distinguen grupos o categorías que compiten en 

cierto sentido unos con otros y que los patrones deciden si alquilan 

un obrero hábil rápido y preparado "muy bien pagado 11 u otro de sala

rio inferior pero menos hábil, con éstas bases los empresarios pue

den tener manos para la estructura de la oferta y la demanda, todas 

las categorías son dinámicas, no estáticas, cambian con la prepara

ción, las costumbres y la ley, la situación económics debe tomarse . 

como lo que és realmente 11 Algo que esto ahí pero que el pueblo ¡:;ue

de continuar o csmbisr 11 •
82 

famuelson dice que dentro del mercado de trabajo existen imper

fer:cillies como ls siguiente: 11 Imagínese usted mismo ofrecí endose en 

81~.' p. 635. 

82 ibidem,. p. 636. 
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alguna empresa esgrimiendo sus títulos y certificados de cociente 

intelectual y de sobresaliente, para ofrecerse a trabajar por una 

cantidad inferior a la que se le debe pagar" si usted puede conven-

cer u obligar a los patrones a que paguen un elevado salario por día 

o por hora trabajo, entonces, la oferta de mano de obra, hará por aí 

misma lo demás, los patrones contrataran e ese salario el número de 

hombres que necesiten y cualquier exeso de solicitantes de trabajo_ 

• í ro quedare automaticamente exclu da del mercado laboral. 

Fbr otro.lado, los pri'vilegiados tienen mayores oportunidades de 

educación y de alcanzar niveles escolares más altos, por lo tanto lo 

gran mejores puestos e ingresos más altos ll!nque no siempre es así, 

ya que(en el caso de los Licenciados en Enfermería sucede todo lo con 

trsrio, tienen mayor preparación y obtienen sueldos y puestos muy in-

feriares a los que correspondería si se toma en cuenta su preparación 

profesional). 

El sistema educativo ha contribuido a transmitir la pobreza de 

una generación a otra entre los estratos pobres y a incrementar la 

.. 84 riqueza entre loa estratos ricos. 

fs ha visto que a medida que se alcanzan mejores niveles educa-

tivos, el mercado de trabajo aumenta sus exigencias escolares, 

83~., p. 640. 

84 ley federal de Educación, op.cit., p. 59. 
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ahora, el hijo de un analfabeta, necesita tener más escolaridad que la 

de su padre ya que si éste pudo conseguir trabajo de barrendero, en 

una fábrica, ahora para ser barrendero se necesita certificado de pri-

maria y muy posible más delante deba de ser el de secundaria. 

La eduacián recibida comienza a devaluarse, cada vez vale menos 

para asegurarle al egresado de la escuela un trabajo cun ingreso deco-

roso, como resultado los egresados con baja P.scolaridad no encuentran 

empleo, y los que cuentan con una escolaridad mediana o alta logran 

puestos que antes se obtenían con escolaridad baja. 

Otro problema es que la economía va creando menos fuentes de tra-

bajo, pero el número de plazas a ocupar es menor.al número de egresa--

dos del sistema escolar, razón por la cual muchos no logran encontrar 

empleo, el ritmo para crear empleos es más rápido en el caso de ocupa-

cienes que requieren un alto nivel de escolaridad, y es más lento en 
85 

el caso de ocupaciones poco calificadas. 

El mercado de trabajo está ya saturado por personas egresadas del 

sistema con certificado que no encuentran empleo, lo que ha provocado 

una saturación de mano de obra y una devaluación del salario. 

Esto hace que al graduarse, los que ingresan al sistema educ:ativo 

se encuentren con la frustante noticia de que no hay para ellos 

acceso al mercado de trabajo, es cada ves más difícil encontrar em-

pleo puesto que hay un gran número de profesionistas dispuestos a sub 

emplearse; esa es la aituacion en la queactualmente se encuentra el 

85 ibidem., p. 61. 
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Licenciada en enfermería y Obstetricia, que de acuerda a la expuesta -

en este capítulo,se encuentren ante ls siguiente problemática: 

- Se ha comprobada que a maynr preparación, corresponde mayar 

ingresa, las Licenciadas contrariamente a la expuesta, san 

las que mayar pr~paración tienen en relación a las de nivel 

técnica y son los que no encuentran colocación. 
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, SlTUACION DE LA 

ENFERMERIA NIVEL BASICO. 

CUADRO 2 A. 

Fbst- -

CJ básica 
Doctorado r 1 

(especi_!! Ul 1 
'~ Q.I ::i w 1 

1 

~ 1- lidades) "O 

w • Ul o 
1-< "O H o..., 
o Ul~I- ..., ro .... Maestria .,.. H o "O~ 1-< ..., . 

'I w •rl o •W..-j 
c. (especialidades) 

"O..., ' ¡.,..-< 

~ 
'w ro ro u ..c:cr 
HI-<""' U:¡: 
UWI-< o dlo ..... ro 

CJ ..... ..., ll"I ...J ..... U"\•M .rf ..... N""'D.. 
~ .j ..e: UJ w w ..... 

UH :> ro "Do 
~ ro&! ~ ..... 

Licenciatura e: UJ 
CJ .... CJ•Ql 

~~5 o tO :::J 
ro u o. 
~ 

.... 
UJ 

1-< •m w .o 
Ciclo 9.Jperior E 

1-< 
w 

(bachillerato) 
(¡,_ 

i:: o w ..... . 
'O J 

~ 

...... Ciclo inferior 
w 
::> 

(secundaria) ..... 
2 

Primaria 
o 
u 
•rl 
UJ 
~ 

Pre Escolar 

Fuente: Elaborada conforme a laa disposiciones de la Ley Federal 
de educación, artículo 40 V 50 de la Legislación Ltiiversi 
tsris. -

NOTA: este cuadro fué elaborado en su forma original por la mtra. en 
Enfermería, Ma. Eugenia Chiapa Espinozn y modificado por le au
tora de éste trabajo. 
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? • IMAJRTANCIA DE LA FRACT ICA. 

"Ebbre ls relación entre el conocimiento y la práctica, entre el 

saber y el hacer". 

Mao Taetung, afirma que personalidades como Marx, Engels, LenJn 

y Stalin, pudieron crear sus teorías grsciss s que personalmente PB.!:. 

ticipsron en la práctica de la lucha de clases y de la experiencia 

científica de su tiempo para lograr ls transformación "··· si quie

res conocer, tienes que participar en la práctica transformadora de 

ls realidad. Si quieres conocer el sabor de una pera, tienes tú mis 

mo que transformarla comiéndals", todo conocimiento auténtico nace 

de ls experiencia directa, por lo tanto, no puede haber conocimiento 

al margen de la práctica. 

lA:Jr qué el conocimiento humano surge de la práctica y sirve a 

eu vez e ls práctica? 

fe dice que para que este proceso se lleve a cabo, es necesario 

que se cumplan varias etapas, Primero, la etapa sensorial, de las 

sensaciones y las impresiones (relación sujeto-objeto), es decir, du 

rsnte ésta, el objeto actua sobre los órganos de los sentidos del su 

jeto provocando multitud de senssciones,dursnte élls el hombre no 

puede formar conceptos ni sacar conclusiones lógicas, posteriormente 

a medida que estas sensaciones se presentan una y otra vez, surge un 

cambio en el cerebro y provoca los conceptoA, a través de los cuales 

se puede captar ls esencia de las cosas, posteriormente se presenta 
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la etapa del juicio y razonamiento, mediante los cualea se pueden crear 

concluaiones lógicas. 

Estas etapas (la de concepto, j.Jicio y razonamiento), son las 

de más importancia en el proceao del conocimiento, es la etapa del ca-

nacimiento racional, es decir, nos permite alcanzar la esencia y las 

conexiones internas de las cosaa, de tal suerte que podemos afirmar 

que el conocimiEnto racional depende del conocimiento sensorial. 

Visto aaf,ae puede decir que no podemos entender lo que percibimos 

ya que solo lo logramos cuando comprendemos lo que estamos experimen

tando, la aensac16n solo resuelve el problema de las aparienciaa, mie!:!_ 

tras que la teoria resuelve el problema de la esencla, pero ninguna de 

estas dos puede separarse en lo m~s m!nimo de la práctica. 

''Q.Jien quiera conocer una cosa, no podrá conseguirlo sin entrar en con 

tacto tacto con ella, ea decir, sl.n vivir (practicar) en el mlamo me

dia de Esa cosa". 86 

La Historia del Conocimiento humano nos enseNa que la verdad de 

muchas teorías son erróneas y que la comprobación en la práctica e pe!. 

mi ti do completarlas, a menudo solo cjeapués de repetidos fracasos se lo 

gran corregir las fallas en el conocimiento y haeer concordar éste con 

las leyes del proceso objetivo, de ahí que se afirme que todo conoci--

miento auténtico nace d~_la exeeriencia directa. 

86 Meo Teetung, Cinco Tésis Filosóficss,República RJpuler China, 3a. 

impresión, 1975. p. 13. 
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Esta experiencia ae hace más necesaria para lss personas que di

rigen, 11 ai en uns guerra las jefes carecen de experiencia militar 

no podrán comprender en la etapa inicial, las leyes profundas que r.!_ 

gen la dirección de una guerra, solo cuando se haya participado en 

numerosos combates y sufrido muchas derrotas, podrá conocer las 

estrategias, tácticsa y leyes que la rigen y una vez llegado ése mo

mento, se confía el mando a una persona experta con la seguridad de 

que saldrá avante en la tarea, En caso de confiarlo a una persona 

que carece de la práctica, ella también tendrá que sufrir una serie 

de derrotas ( Es decir, adquirir experiencia debido a que ha teni

do poco o nulo contacto con semejante tarea. 

Si en el anterior caso, el dirigente falto de experiencia se d~ 

dice a esa tarea por algún tiempo y adquiere experiencia y si está 

dispuesto a examinar la situación con prudencia, en vez de abordarla 

de una manera subjetiva unilateral y superficial, será capaz de lle

gar por aí mismo a conclusiones sobre cómo debe hacer el trabajo y 

lo hará con mucho mayor coraje. 

Se puederesumir lo expresado en las siguientes palabras. "Prac

ticar, conocer, practicar otra vez y conocer de nuevo". 87 

87 ~·· p. 37 
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111 Esquema de la Investigación. 

1.- Procedimientos de Trabajo 

lkla vez elegido el tema de trabajo, se formuló el problema de 

acuerdo a lea normas que señala la Metodología de la Investi

gación, iguales reglas se siguieron en la elaboración de el 

objetivo, hipótesis v variables. 

!'e procedió a elaborar el diseño de Investigación para la rea

lización del estudio, se formuló un cronograma donde se esta-

bleció un tiempo comprendido del 28 de febrero al 27 de abril 

de 1983. E'n el se contemplaron dos etapas, la primera deetin! 

da a la recolección de docu~entas pare integrar el marco teór.!_ 

ca, en la segunda acudimos a realizar entrevistas con personas 

conocedoras del tema a fin de aclarar dudas surguidas v poder 

estructurar las preguntas de la cédula que se iba a aplicar. 

• fe diseñó cédula de entrevista dirigida e personal de Enferme

ria colocada en A.Jestos Directivas, para lo cual nos basamos 

en las hipótesis emitidas. 

!'e eligió una muestra de 25 enfermeras colocadas en puestos 

dirigentes en les Instituciones de !:alud. 

!'e aplicó prueba piloto, se hizo corrección de preguntas del 

cuestionario, v se aplicó la cédula definitiva. 

2, Fuente de Datos 

81.bliografíe. 

Enfermeras. 
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3, Procesamiento Estadístico de los Datae .. 

Fara realizarlo se sigulerun los pasm. lnd1cados oor el 

método estadístico. 

Revisión 

Descriminación 

Codificación 

Canteo manual 

FTesentación de cuadros 

Descripción e interpretación. 

4. Descripción de los Instrumentas Empleados en la Recolección 

de los Datos • 

Cédula dirigida a peraonal de Enfermería colocado en RJes

tos Directivos de las Insti tucianes de E'alud. 

• Encabezado, abjeti vo, Instrucciones para contestarla, 

preguntas acerca de la creación de la Licenciatura en Eh 

ferrreda y Clistetricia, elementos que se tomaron en cUe_!! 

ta para su creación, causas por las cuales las Institu

ciones de E'alud no han creado un puesta específico para 

el Licenci¿do en Enfermería, puestos en los que ocupan 

al Licenciado, Lineamientos que siguen para obtener per

sonal que desempeñe cargos administrativos (~efes de Pi

so, 9.Jpervisorea, Coordinadores de Enseñanza, .llfe de -

Enfermeras). 
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Causas que impiden al Licenciado ocupar puestos adminis

trativos a su ingreso a las lnstituciones, si el factor eco 

nómico influye o no para crear un puesto específico para el 

Licenciado, si existe desconocimiento de su preparación pr~ 

fesional, que personal de Enfermería prefieren contratar 

las Instituciones de Ealud, si creen que en un futuro empleen 

co~o tal al Licenciado y si no tienen objeción de contratar 

al profesional egresado de la Licenciatura. 



IV, R E S U l T A D O S 



CUADRO No. 1. 

OPINION DE LOS DIRIGENTES ACERCA DE LA CREACION DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERIA V OBSTETRICIA. 

. 

. 

. 

. 

. 

Opiniones Frecuencia fbrcentaje % 

R:!rmite contar con profesionales cuyos 
conocimientos mejoran la atención que 12 48 
se brinda en las Instituciones de &llud. 

5.l.rve unicamente para elevar el nivel 8 32 profesional. 

9J creación es producto de necesidades 
emanadas de las Instituciones de &llud 2 8 que piden enfermeras con mayor prepara 
ción profesional. -

Este nivel permite a los egresados ob-
tener puestos administrativos; (.:Efe de 1 4 Piso, 9.Jpervisores, Coordinadores de 
enseñanza , .:Efe de Enfermeras ) 

No contestó 2 8 

t O t B 1 25 100.00 

FUENTE: Encuesta aplicada a dirigentes de las Instituciones de Eelud. Febrero - Pbril 
de 1983 

DE&:RIFCION: El 48% de los entrevistados,afirman que la Licenciatura en Enfermería y 
Obstetricia permite contar con profesionales cuyos conocimientos mejoran 
la atención que se brinda en las Instituciones de Eelud, el 32% que sirve 
únicamente para elevar el nivel profesional. 



CUADRO 11.b. 2 • 
OPINION DF. DIRIGENTES SOERE LOS ELEMENTOS QUE SE TC1'lARON EN CUENTA PARA LA CAEACION DE LA LICENCIA 
TURA EN ENFERMERIA V OIETETRICIA. -

. 

. 

. 

-

Elementos Frecuencia Fbrcentaje % 

Necesidad de mejorar el perfil profesional 16 64 
de EnfermerÍB. 

Fue en respuesta e le Reforma Lhiveraita 
ria que exige este nivel a Dependencias 4 16 
que le conforman. 

Las Instituciones de salud, atendiendo e 
sus necesidades, pidieron le formación de 1 4 
estos profesionales. 

fe ignore. 4 16 

t o t a 1 25 100 

FUENTE: misma del cuadro I. 

DESCRIR:;ION: De las 25 persones entrevistadas, 16 coinciden en que el factor determinante pa
re la creacción de le Licenciatura fue le necesidad de mejorar el perfil profe
sional de le enfermería, un 16%, que fue en respuesta a la Reforma Lhiversita-
ria que exige este nivel B las Dependencias que le conforman, importante es as 
ber que un 16% ignora lee causas de su creación. 



CUADRO No. 3. 
CAUSAS RJR LAS CUALES LAS INSTITUCIONES DE SALUD NO HAN CREADO UN RJESTO ESPECIFICO PARA EL LICEN
CIADO EN ENFERMERIA V OBSTETRICIA. 

Causas Frecuencias A:lrcentaje % 

La creación de un puesta implica paga de 
28 mayares sueldas que a las egresadas de 7 

nivel técnica. 

Las lnsti tucianes na han contra ida el 
compromiso de crear un puesto para el Li 7 28 
cenciada en Enfermería y Obstetricia, no 
les es necesaria. 

La Institución solventa sus necesidades 
de personal de Enfermería can los egresa. 
dos de nivel básica y la capacitación -

7 28 

que brinda a estas. 

La creación del puesta implica la rees--
tructuración de escalafón Institucional. 4 16 

t a t a 1 25 100 

FUENTE: misma del cuadra 1. 
DESCRIPCIDN: 21 personas que dan un 84% de las entrevistadas coinciden en que laa causas 

que hasta ahora han impedido la creación de un puesta específico para el Li
cenciada en Enfermería y Obstetricia na se limitan a una sala, sino que, el pa 
ga de mayares sueldos, el que las Instituciones no hayan cantraida compromiso 
para crear un puesta para el Licenciada y el que solventen sus necesidades de 
Enfermería con personal egresado del nivel básico hacen que ésta na sea pasi
ble. 

Ol 
lJ1 



CUADRO No. 4. 

RJESTDS EN LOS QUE EMR...EAN LAS INSTITUCIONES DE SALUD A LOS LICENCIADOS EN ENFERMERIA V OBSTETRI
CIA A SU INGRESJ ( TITULADOS ) 

fllestos Frecuencia Fbrcentaje % 

Enf ermerss Generales. 17 68 

. l\Jxiliares de Enfermería 6 24 

Coordinsdorea de EnseRanza 1 4 

. De acuerdo a necesidades 1 4 Institucionales • 

. .];!fea de PI.so - -

. 9.Jperviaorea - -

. .];!fea de Enfermeras - -
T o t a 1 25 100 

FUENTE: misma del c:uadro No. 1 
DESCRIA::ION: La mayoría de los entrevistados (68%), afirman emplear a los Licenciados en Enferme

ría y Obstetricia como Enfermeras Generales, otro porcentaje muy importante (24%) 
lo contrata como auxiliar de Enfermería, importante es ver que.solo una Institución 
ofrece puesto administrativo a los Licenciados en enfermería a au ingreso a ellas. 

Se especifica .:Efes de Piso, 9.Jpervisoras, .:Efes de Enfermeras, ya que ninguna -
Institución ofrece estos puestos a los Licenciados. 



CUADRO No. 5. 

LINEAMIENTOS QUE SIGUEN LAS INSTITUCIONES PARA OBTENER PERSONAL QUE DESEMPEÑE CARGOS A().IINISTRATI\IOS 
(.:EFE DE PISO, SUPERVISORES, COORDINADORES DE ENSEÑANZA,.:EFES DE ENFERMERAS ). 

Lineamientos Frecuencia Fbrcentaje % 

Capacita al personal adscrito para que 
entre a escalafón y pueda ocupar eatoa 19 76 
puestos. 

~ pueden ocupar por capacidad demostra- 2 8 da en la práctica. 

S:Jn puestos que se pueden ocupar por 2 8 curriculum. 

~ pueden obtener por antig'úedad 2 8 

To t a 1 25 100 

FUENTE: misma del cuadro 1. 

DESCRIR:ION: El 76% de las personas entrevistadas afirman que los llneamientos que siguen la mayo
ría de las Instituciones para que el personal de Enfermería ocupe puestos administra
tivos es a través de la capacitación de este personal y permitir así su ascenso por 
medio de escalafón, 6 Instituciones más afirman, que se puede llegar a ellos por capa 
cidad demostrada en la práctica, por curriculum o por antiguedad. -



CUADRO No. 6. 

FACTORES QUE IMPIDEN A LOS LICENCIADOS EN ENFE~ERIA V OBSTETRICIA COLOCARSE EN A.JESTOS ADMINISTRA

Tl\AJS (.:EFE DE PISO, !X.JA::RVISORES, COORD.1NADORES DE ENSEÑANZA, .:EFE DE ENFERMERAS) A SU INGRESO A 

LAS INSTITUCIONES DE SALUD. 

Factores Frecuencia Fbrcentaje % 

La falta de experiencia práctica 13 52 profesional • 

. Desconocimiento de loa niveles 12 48 administrativos 

T o t a 1 25 100 

FUENTE: misma del cuadro 1. 

DES'.;RIFCION: La mayoría de las personas entrevistadas (13), afirman que una de las limitantes 
para que el Licenciado en enfermería y Obstetricia no pueda ocupar puestos adminis
trativos a su ingreso a las Instituciones de salud, es la falta de experiencia pro
fesional en la práctica¡ 12, afirman que es el desconocimiento de los niveles admi
nistrativos lo que se lo impide, datos que reafirman la imposibilidad de que los 
licenciados a su ingreso los ocupan, va que carecen de estos requisitos. 



CUADRO l\k:l. 7 
IMPIDE EL FACTOR ECONa-lICO QUE LAS INSTITUCIONES DE SALUD CONTRATEN A LOS LICENCIADOS EN ENFERMERIA 
Y OBSTETRICIA CIJllO TALES. 

Factor Económico Frecuencia Fbrcentaje % 

S1 13 52 

A veces 6 2!+ 

. No 6 24 

To t e l 25 100 

FUENTE: miame del cuadro 1. 

DEECRifCION: 8:! observa que para un 52% de las persones entrevistadas, el factor económica influ
ye en forma determinante para que las Instituciones de salud no contraten al Licen
ciado en Enfermería y Obstetricia como tal. 
Lh 24% respectivamente piensan que na, a bien,que e veces. 



CUADRO No. 8 

EXISTE DESCONOCIMIENTO DE LA ffiEPARACION ffiOFESIONAL DEL LICENCIADO EN ENFERMERIA Y OBSTETRICIA 
EN LOS NIVELES DIRECTil!IS DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD. 

Desconocimiento Frecuencias fbrcentajes % 

. Si existe desconocimiento 15 60 

. l\o existe desconocimiento 5 20 

No siempre 4 16 

No aabe 1 4 

T o t a 1 25 100 

FUENTE: misma del cuadro 1. 
DESCRIFCION: El 60'}( de los mtrevistados, afirman que existe desconocimiento de la preparación pro

fesional del Licenciado en Enfermería y Cl:iatetricia en loe niveles Directivos de 
las Instituciones de felud, un 20% afirma que no. 

'° Cl 



CUADRO No. 9. 

R:RSONAL DE EJIJFERMERIA QUE LAS INSTITUCIONES DE SJ\LUD ~EFIEREN CONTRATAR. 

ll!rsonal Frecuencia Fbrcentaje % 

• Nivel Técnico 17 68 

. No hay preferencia entre los Licenciados 1 
1 

en Enfermería y loa egresados de nivel 5 20 1 

técnico. 

1 Con adiestramiento de 6 meses a un afio . 2 8 

• Licenciados en Enfermería. 1 4 

T o t a l 25 100 

FUENTE: misma del cuadro 1. 
DEH:RIFCICN: El 68% de las personas entrevistadas, afirman que el personal de enfermería que prefie 

ren contratar ea el egresado del nivel técnico, 20% dijeron no tener preferencia entré" 
los del nivel técnico y loa de Licenciatura, dato importante es que solo una Institu
ción prefiere contratar a los Licenciados en Enfermería y Obstetricia. 



CUADRO Na. 10 

EN UN FUTURO, LAS INSTITUClONES DE SALUD DARAN EMA..EO AL LICENCIADO EN ENFERMERIA Y OBSTETRICIA CO
MO TAL. 

En un futuro frecuencia fbrcentaje % 

. Si 15 60 

. Ea probable ? 28 

• No. 3 12 

Ta t a 1 25 100 

FUENTE: miama del cuEdra 1. 

DEEt:RIFCION: La mayor parte de las personas encuestadas (15) estan de acuerdo que en un futura, 
las Jnsti tucianea de salud darán emplea al Licenciado en Enfermería y ClJstetricia 
como tal, ? dicen que ea probable y solo 3 mencionaron que no. 



CUADRO No. 11 

013.ICION DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD PARA EMPLEAR AL LICENCIADOS EN El\iFERMERIA Y OBSTETRICIA. 

Objeción. Frecuencia Alrcentaje % 

. Na 17 68 

. Si 4 16 

. En ocasiones 2 8 

11.a aabe 2 e 

T a t a 1 25 100 

- -
FUENTE: misma del cuadro 1. 

DEECRIA:ION: F~cantramas que 17 personas de las encuestadas no tienen abjecl6n alguna para emplear 
a las Licenciadas en Enfermería y Obstetricia; 4 dijeron que sí; Las causas se des 
criben en el análiaia dinámico. 
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V. REEiJMEN Y CONCLUSIONES 

1. Replanteamiento del Problema. 

La poca experiencia práctica que el estudiante de la Licenciatura 

en Enfermería y Obstetricia tiene durante su formación, aunada a la si

tuación económica por la que atraviesa el Faía y por ende la que impera 

en las Instituciones de E'alud, así como el desconocimiento que de él 

existe en loa Niveles Directivos de las lnstituciones de falud, han ar.!_ 

ginada que éste profesional al ingresar al mercada de trabaja se sub

emplee, ocupando puestas creadas para profesionales que han egresado 

del nivel técnico o bien de aquellos que han sida capacitadas a través 

de cursas cuya duración va de 6 meses a un a~o. 

Esta situación ha creada confusión tanta en los estudiantes de es

ta carrera, como en las personas encargadas de designar puestas dentro 

de las Instituciones de E'alud (mercada de trabaja), quienes concientes 

de que el Licenciado supera en preparación académica al egresado del 

nivel técnico no puedEn ofrecer otro puesto; ya que se encuentran li

mi tsdos, de un lada, par las políticas Institucionales, y del otro, por 

la falta de experiencia práctica que tiene el Licenciado en Enfermería. 

2.- Prueba de Hlpótesis 

En la medida en que se lograron los objetivas de la investigación 

tanto documental coma de campa y con base a los resultados estsdlstlcos 

ya expuestas, podemos concluir que las hipótesis emitidas, fueron com

prabsdss can un nivel aceptable de confiabilidad y validéz. 
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2 .1 • HI. póteais 1 

En esta se planteaba que la limitada experiencia práctica que 

durante la cerrera tiene el Licenciado en Enfermería y Obstetricia lo 

limita para ocupar puestos que corresponden a su nivel académico, 

fue aprobada por el Método Estadístico. 

Ya se mencionó en el Marco Teórico la importancia de la práctica 

y la transcendental de esta, sobre todo por el ejercicio de la carre-

re a la que nos referimos, de acuerda a esto y al resultado de la pru~ 

ba estadística aplicada, podemos decir que "La experiencia profesional 

ea determinante para ocupar puestos directivos". 

Fbr ello, se hace necesario concientizar al estudiante de la Li-

r,encistur~ de manera que comprenda que el obtener este nivel, no lo ca 

loes en condiciones de ocupar puestos directivos (.Efes de Piso, 9.ipe!:_ 

visores, Coordinadores de Enseñanza, .:Efe de Enfermeras, que serían los 

que corresponden s au preparación scsdémics), sino que para llegar a 

éllos, es necesario conocer los niveles que le anteceden. 

•No puede haber conocimiento al margen de la práctica" 

? " -.;::.. Hipótesis 2 

Afirmaba que el factor económico dentro de las Instituciones de 

salud, influye para que hasta el momento, no se haya creado un puesto 

especifica para el Licenciado en Enfermería, igual que la anterlor, 

fue comprobada por el Método Estsd!stico. 

Esta permite afirmFJr que el factor económico, influye de mm~ 

ra importante para que los Licenciados no sean abaort:Jidos como 
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tales en el mercado de trabajo. 

El que loe dirigentes estan concientes de lo que representa pa

gar sueldos profesionales a las personas que por su preparación así 

lo ameritan podría hacernos pensar que estemos ante una barrera in-

eelveble, sin embarga, no hay que olvidar que la educación se va dev~ 

lusnda paco a poco, y que tal vez dentro de un tiempo na muy largo, 

el nivel Licenciatura deba ser un requisito más a la Carrera de En

fermería, ys que sala así se colocará al nivel de otras, can la cual, 

las Instituciones de E'alud. estarán obligadas a contratar y pagar 

sueldas acordes a la preparación alcanzada. 

2.3 Hipótesis 3. 

!¡Je afirmaba que, existe desconocimiento sabre la preparación 

profesional del Licenciado en Enfermería par parte del personal Di-· 

rectiva de las Insti tucianes de E'alud, también fue comprobada según 

los datos de la prueba que se aplicó. 

fbr la anterior a e afirma que a pesar de haber transcurrido 

diez y siete aílos de la creación de la Licenciatura en Enfermería, 

no se ha logrado definir claramente el perfil profesional de los e

gresadas, su diferencia con los del nivel técnico, las actividades a 

puestos que pueden deaempeílar dentro de las Instituciones, si sus 

perspectivas san más amplias en el campo clínico o en el docente, 

cuáles son los beneficios que otorga, cuáles las estrategias s seguir 

pare su reconocimiento, no obstante, a pesar de la exlstencls de es

tas causas, corresponde e los egresados darse e conocer, demostrar 
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ls superioridad académica que tienen y ofrecer servicios de calidad 

dentro de su campo de trabajo independientemente del puesto que ocu

pen, ya que solo así podrán hacerse indispensables dentro del área de 

trabajo. 

3. Conclusiones. 

A medida que se integró el presente trabajo, e e di ó s cono

cer le trayectoria que la Licenciatura en Enfermería y IJ::Jstetricia ha 

tenido, su inicio (1966), establecimiento definitivo (1969), hasta el 

momento de concluir la investigación (1983), 

S: comentó que la razón principal para la creación de la Licen

ciatura fue le petición por parte de la Lhiversidad Nacional Putónoma 

de México, en la que aeñals que todas lea Escuelas que la integran 

deben formar profesionales con este nivel. 

S: dió a conocer el establecimiento del curso Complementario de L.!_ 

cenciatura para obtener el grado de Licenciado en Enfermería y Obste

tricia, así como los requisitos que para cursarlo se necesitan, ts!!!_ 

bién abordamos lo referente a los índices de titulación, se anexó un 

cuadro donde se dlá a conocer la cantidad de· ti tu lados, se abordaron 

causas que han originado la escasa titulación y en un capítulo más se 

diá a conocer la problemática por la que atraviesian los Licenciados 

en Enfermer1s. 

A este respecto, se transcribe el siguiente. 

"Las lnsti tuciones empleadoras de los egresados de la Ll

cencisturs en Enfermería, sún no han considerado una categoría espec.!_ 
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fice para este nivel de preparación, lo que les coloca en la misma s.!_ 

tuación económica y profesional de los egresados del nivel técnico." 

Se sabe que existen dos causas principales que hsn originado el 

anterior problema y que ocasionan que el Licenciado en Enf ermerís al i~ 

gressr en el mercado de trsbaju ocupe puestos destinados para el egres.!!. 

do del nivel técnico o auxiliares de Enfermería y son los siguientes: 

1. tnte la necesidad de obtener ingresos que mejoren la posición 

económica tanto personal como de su familia, el Licenciado se 

subemples. 

2. Lea Instituciones de Salud, no le pueden ofrecer otro puesto, o 

se emplean como Auxiliares de Enfermería y en el mejor de loa ca 

sos como Enfermeras Generales (Dato comprobado en el Cuadro No.-

4), o ~imple y sencillamente, na hay trabajo. 

lQ.Jé causas han originado ests situación?. 

clonó en las variables de estudia. 

Limitada Experiencia Práctica. 

Factor Económico. 

Atendamos a lo que se me~ 

Desconocimiento de la preparación profesional del Licenciado, 

csussa ·todas que limiten la entrada del Licenciado al mercada 

de trabajo. 

Al.snsllzsr el segundo de ellos, se mencionó en el marco teórico 

que el personal de Enfermería ocupa un 29.5% del total del personal de 

salud, para 1982 la Secretaría de Salubridad y Asistencia contaba con 

3,821 Enfermeras tituladas y 22,141 auxiliares de Enfermería, el lns-
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tituto Mexicano del Slguro El:Jcial con 19.919 Enfermeras Tituladas y 

23, 945 auxiliares de Enfermería, el lnsti tu to de Slguridad y !':ervicio 

El:Jcial para los Trabajadores del Estado, con 8,800 Enfermeras Titula

das, el número de auxiliares no ae especifíca. 

A'lora bien, cuando se preguntó si el factor económico influye p~ 

re que no se reconozca y contrate al Licenciado en Enfermería en las 

Instituciones, la mayoría de las personas dijeron que sí, durante la 

entrevista directa a varios Dirigentes del nivel central, 

mentaran lo siguiente. 

nas co-

"El. mayor porcentaje de recursos humanos lo constituye el persa-

nal de Enfermería, el reconocer y emplear a los Licenciados como co

rresponde a su nivel académico, provocaría un aumento salarial no com 

parado con nada, sería una gran erogaclán", el personal dirigente de 

Enfermería, está conciente de que el Licenciado debe ocupar puestos 

directivos y por tal razón percibir mayores sueldos, y eso presupuea

tslmente, no le conviene al Feís. 

Si piensa que en el momento de crear una plaza para el Licencia

do, automáticamente ae le daría reconocimiento con lo cual pasaría al 

catálogo de profeaioniatas, lo que implica elevar salarios. 

E'e argumenta que la mano de obra técnica ea más barata, el Dr. 

Fabla Latapí en au obra "Educación Nacional y Q:Jinión Fública", co

menta que el ingreso anual promedio de loa egresados del College, ea 

superior en un 65% al ingreso que perciben loa que solo han terminado 

el High S:tiool (equivalen te a fecunda ria y Preparatoria) y que el in

greso de éstos a su vez ea superior en un 48% al de loa varones que 
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solo hsn estudiado los ocho años de escuela elemental, termina dicien

do, "a cada año escolar, corresponde un ingreso más elevado". 

Durante la entrevista, comentaron que no es necesario crear 

un puesto para el Licenciado en Enfermería, ya que realiza las mismas 

funciones de una Enfermera General. 

,) Las Instituciones no tienen por ~ue reconocer ni pagar mayor 

sueldo a un profesional que no necesitan • 

• ) 9.J reconocimiento implica mayor poder político como grupo • 

• ) Económicamente no conviene s las Instituciones, se tendrían 

que hacer reformas s los escslafornes, el personal ya inscri

to en el Instituto no permitiría que personal sin antiguedsd 

ocupe puestos que corresponden a éllos por contar con carre-

ra Institucional. 

R:Jr otro lado se dice que la Educación se vé empañada por la fi

nalidad económica que supuestamente debe llegar por ende y que se to

ma como motor para el mejoramiento personal. 

Si esto es cierto, habrá que pagar más a los que tienen más pre

paración que s aquellos que no la tienen, sin embargo, vemos que er1 el 

caso de los Licenciados en Enfermería sucede todo lo contrario, un 

técnico tiene más posibilidades de conseguir empleo y mejores puestos 

s través de la capacitación que recibe, que los Licenciados. 

Llamó 1 a atención el resultado de la pregunta número once, 

que se refiere a si "Las Instituciones no tienen objeción en contratar 

sl Licenciado en Enfermer1a 11 , la mayoría contestó que no, sin embargo 

en la pregunta número 9, que se refiere al "tlpo de personal que las 
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Jnsti tuc:iones prefieren contratar", la mayoría contestó que"~ 

nivel técnico." 

Eata situación hace pensar que "aparentemente" no hay nin

guna causs que impida·el acceso de los Licenciados a las lnstitucio 

nea, sin embargo la realidad es que sí la hay, se transcribe lo 

siguiente, los pocos que se encuentran colocados dentro del mer 

cado de trabajo, eatan ocupando plazas de auxiliares de enfermería 

o bien de enfermeras generales y los han colocado en servicios co

mo le Central de equipos, donde se requiere más fuerza física que 

preparación, o bien en 1-bapitelizeción 1-bmbres y de preferencia los 

colocan en los turnos nocturnos. 

Fbr lo que se refiere e le limitada experiencia práctica que 

los estudiantes de le Licenciatura en Enfermería y Obstetricia tie 

nen, se comente· lo siguiente: 

Loa estudiantes de la licenciatura acuden e los campos cllni

coe (1-bspitales) el final del segundo semestre, siempre y cuando 

hayan aprobado lea materias teóricas que le den le base a sus cono 

cimientos, une vez que inicia sus prácticas hospitalarias, el estu 

diente acudirá ceda semestre a poner en práctica lo que teóricamente 

ha aprendido, o bien se lleva a cabo slmultaneamente teoría y prá.=_ 

tics. 

Cbservaciones a nivel de le práctica. les primeras experie!!_ 

olas que el estudiante tiene en una situación real (directEJ11ente 

con el paciente), le provocan lnsegurldsd y miedo, factores que 
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intervienen pare que las prácticas na sean aprovechadas en su tateli-

dad, existen otras cama el hecha de que algunas Instituciones carecen 

de material y equipa para llevar a cabo procedimiento~ tal y cama la 

sprendi6 en la teoría, ésta situación provoca uns desvinculación teác 

rlc· práctic· y las procedimientos se real! zan "cama se puede y con 

lo que se puede". 

~ora bien, el personal de Enfermería responsables directa¡ de 

la atención que se brinda a los Ricientea, impiden a las estudiantes 

realizar procedimientos que impliquen cierta dificultad o riesgo, de 

tal forme que muchas veces el estudiante na lleva a la práctica can.2_ 

cimientas indispensables para su formación, lo que traé cama consecuen 

cie que el titularse tenga que ser capacitada nuevamente. 

En otros 1-bspitelea na se permite le entrada de estudiantes a 

Servicias cama son FTemeturas, Terapias· Intensivas, ~irófenos a fe!:_ 

vicias de especialización, donde se atienden a pacientes cuyo estado 

de salud ea grave, bien porque el médico responsable del servicia na 

lo permite o bien par la complejidad de las aparatas, si a todo esto 

agregamos le apatía, desinterés o miedo que el alumna experimenta en 

el cEfllpo clínica, los resultados de la práctica serán muy limitadas. 

Se considera que el hecha de que durante sus prácticas el alumno 

na se responsabiliza directamente del paciente, le reste seguridad y 

probablidedes de deeempeAer ampliamente sus canaclmientas. 

Fbr lo que respecta e las niveles Pdmlnietretivos, el estudiante 

durante su formación na se le coloca tiempo suficiente junta e los ~ 
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Fes de fsrvicio, de manera que puedan aprender lea Funclones de estos 

y llevarlas s la práctica ya que muchas veces el tiempo que se dest.!_ 

ns a ella es muy limitado y se prefiere que el alumno permanezca más 

tiempo en el nivel aplicativo. (directamente con los pacientes). 

Cuando se preguntó s los entrévistadoa sobre las lineamientos 

que siguen para obtener persona que desempeñe las Funciones adminis

trativas, contestaron la siguiente: 

"Capacitar al personal para que ocupe puestas administrativos es un 

deber de las Instituciones y un derecho de los trabajadores, puesto 

que san personas con muchos aílos de experiencia adquirida dentro de 

los hospitales, hecho que en ocaciones imparta más que la preparación 

académica que el candidato tenga". 

"La Licenciatura no cuenta para nada", hay personas que ocupan cargos 

de .:Efes de Piso y son fu;dlisres de Enfermería, los Reglamentos de 

Escalafón no seRalan que tienen que ser ocupados por Licenciados en 

Enfermería. 

SI.. se· atiende a lo que se vió en el marco teórico con respecto a 

la práctica podemos concluir que efectiv8'1lente, para que el Licencia

do pueda ocupar cargos dirigentes tendrá que dominar por completo el 

campo aplicativo. 

Referente al desconocimiento que existe sobre la preparación pr~ 

fesional que adquiere el Licenciado en Enfermería, encontramos que e~ 

fectivamente hsy desconocimiento 

sultsdoa de la pregunta No. 8). 

(dato comprobado con los re

Fbr parte de las Dirigentes de las 
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Instituciones de El:!lud y na sala de ellas, slno también de parte 

del mismo personal de enfermería. 

En el marco teórico se anexó un cuadro donde se trata de expl.!_ 

car en forma objetiva el nivel de donde emerge la carrera de Enfer

mería tanto de nivel técnico como de Licenciatura teniendo cama ba

se el Sistema Educativo Nacional, en él, se observa la posición de 

Ehfermería básica y com~ a pesar de lo señalado por el artículo 4C 

y 5C de la Legislación Lhiversitaria, se coloca en el mismo nivel 

de la Licenciatura, ya que independientemente de la cantidad de 

créditos acumulados, a los das niveles se les otorga título, a pe

sar de que a las egresados de la básica debía corresponderles di

ploma. 

De acuerdo al reaul tado de ·las encuestas, el deac.!!. 

nacimiento de la preparación que el Licenciado tiene durante su 

formación, ea un factor por el cual no se ha creada un puesto pa

ra el Licenciado dentro de las Inati tucionea de falud, "Sl no las 

conocen como loa van a tomar en cuente", fue la expresión de una 

de nuestras entrevistadas. 

!i! ignora que dentro de la carrera se puede alcanzar el 

grado de maestría. 

En resumen, la carrera de Licenciado en Enferme

ría y Obstetricia tiene las siguientes implicaciones. 
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A. Las Instituciones de fülud, hasta ahora hsn solventado 

sus necesldsdes de personal de Enfermería cun loa egresa-

dos del nivel básico y A.Jxlllares de Enfermería, por lo 

tanto no tienen la necesinad de creer un puesto para el Li 

cenciada en Enfermería y Obstetricia. 

B. El Licenciado en Enfermería, ante le necesidad de ingresos 

económicas se sub emplea aceptando el puesto y sueldo que 

le brinden dentro de les Instituciones. 

C. Las Instituciones obtienen mano de obra celi ficsde e bajo 

precio, por lo tanto na tienen necesidad de crear un pues-

to para el Licenciado. 

4. 9.Jgerencias pera Investigaciones Fbateriores, 

1. f!Jestos que aspira ocupar el Licenciado en Enfermería y Cl:i.!!, 

tetricia dentro de las lnsti tuciones de Salud. 

2. Orientación que reciben las alumnos al ingresar a la carre

ra de Licenciados en Enfermería y Obstetricia, con respecto 

a su situación dentro del mercado de trabaja. 

3. Promocionar e incrementar el nivel Licenciatura, fundamentan 

do ampliamente sus objetivos a fin de que e los alumnas les 

quede completamente claro que su inserción el mercado de tra 

bajo será igual a otras carreras y no para ocupar puestas d.!_ 

rectivos en el mercado de trabajo: 



VI. R E F E R E N C I A S 
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ANEMJ No. l. 

UNJ\/ERSJDAD NACJDNAL AUTONDMA DE MEXJCD 

ESCUELA NACJDNAL. DE ENFERMERIA V DBSTETRJC!A 

08.J::TI\/D: EL FflESENTE CUESTIONARIO TlENf LA FINALIDAD DE RECABAR LA 

DPJNION DEL A::RSONAL DE ENFERMERJA COLOCADO EN A.JESTOS DI-

RECTf\/DS DENTRO DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD A FIN DE CD-

NOCER LAS CAUSAS QUE EXISTEN PARA QUE DENTRO DE ELLAS. NO 

SE HAYA CREADO UN A.JESTO ESPECIFICO PARA El LICENCIADO EN 

ENFERMERIA V 08STE1RICIA Y SE A.JEDA EMA..EAR COMO TAL DENTRO 

DEL MERCADO DE TRA Bl\.IJ, 

LOS DATOS QUE SE OfJTENGAN EN ESTE CUESTIONARIO SERAN DE CARACTER Af!S_Q 

LUTAMENTE CONFIDENCIAL V CON FINES DE ESTUDIO 

INSTRUCCIONES: De las preguntas que a continuación se elaboran, se-
' ñale con una cruz la que de acuerdo a su opinión sea 

la correcta. (solo una). 

FREGUNTAS 

1- l Q.¡é piensa acerca de la creacion de la licenciatura en Enferme-
ría y Obstetricia ? • 

Sirve unicamente para elevar el nivel profesional. 

5.J creación es producto de necesidades emanadas de las 

Instituciones de S:!lud que piden Enfermeras con mayor 

preparacion profesional. 

Amni te contar con prafesionistas cuyos conocimientos 

mejoran la atención que ae brinda en las Instituciones 

de S:!lud. 
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4. l En qué puesto emplea la lnstituclón a un Licenclado en 

Enfermería y Obstetricia a su ingreso ? (tituledo) 

tl.ixiliar de Enfermería 

Enfermera (o) General 

.:Efe de Fiso 

, 9..Jpervisor (a) 

Coordinador de Fnseñanza 

.:Efe de Enfermeras 

De acuerdo a necesidades lnstitucianales 

5.- l Q.Jé lineamientos sigue la lnstitución para obtener personal ~ 

que desempeñe cargos administrativos ? (.:Efe de Pisa. 9-Jpervi

eoree, Coordinad orea de Fnaeñanza. .efe de Fnfermeras) 

&in puestos que se pueden ocupar par currlculum. 

fu obtienen exclusivamente por escalafón. 

fu pueden dJtener par antiguedad . 

fu pueden obtener por capacidad demostrada en la 

práctica. 

A través de capacitar al person2l adscrito para que 

entre a escalafón y ascienda. 

6.- l De los siguientes factores qué impide al Licenciada en Enferme

ría y Cl:Jstetricia ocupar puestos administrativos (.l!fe de Piso. 

9..Jpervisores, Coordinadores de Enseñanza, .:Efe de Enfermeras) a 

su ingreso a las Instituciones de S8lud? 

Falta de experiencla práctica profesional. 

Desconocimiento de los niveles admlnietrativos. 

Anbas si tuaci enes • 

Ignara las causas . 

?.- l El factor económico implde que lE's Instituciones de felud con

traten a los Licenciados en Enfermería y Obstetricia como tales? 

• Si 

A veces 

No 
, No sabe 
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Este nivel permite a los egresados obtener puestos 

administrativos (.}¡fes de Piso. 9.Jpervisores. Coord.!_ 

nadares de enseñanza, .l!fe de Enfermeras), a su in

gresa a las lnstl tuciones de &llud. 

No contestó. 

2. l Q.¡é elementos cree Usted que se tomaron en cuenta para 

la creación de la Licenciatura en Enfermería y Cbste

tricia. 7 

Necesidad de mejorar el perfil profesional de Enferm~ 

ría. 

Fue en respuesta a la Reforma Uiivereitaris que exige 

este nivel a Dependencias que la conforman. 

Las Instituciones de !:alud, atendiendo a sus neceaida 

des pidieron la formación de estos profesionales. 

S= ignora. 

3. l De las siguientes. qué causa cree Usted aea la máa im

portante para que hasta ahora la Institución no haya 

creado un puesto específico para el Licenciado en En-

fermería ~-Obstetricia 7 

La lnstitución solventa sus necesidades de personal 

de Enfermería con los egresados del nivel básico y 

la capacitación que a estos brinda. 

La creación de un puesto implica pago de mayores suel 

dos que a loa egresados de nivel básico. 

La Institución no ha contraido el compromiso de crear 

un puesto para el Licenciado en Enfermería y Obstetr.!_ 

cia, no le es necesario. 

La creación del puesto implica la reestructuración 

del Escalafón Inatituclanal. 
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8.- l Existe desconocimiento sabre la preparación profesional del Li

cenciada en Enfermería y Obstetricia P! 1 las ni veles Directivas de 

la lnsti tución ? 

5í 
• Na 

• Na siempre 

• Na sabe 

9.- l Q.Jé personal de Enfermería prefiere contratar la Institución ? 

• Egresadas del nivel Técnica. ) 

Feraanal can adiestramiento de seis meses a un año. 

• Licenciadas en Enfermería y Obstetricia 

• No hay preferencia entre los Licenciadas en Enferme

ría y los egresados de nivel técnica 

10.- l Creé que en un futura las Instituciones de !:alud darán emplea 

a los Licenciadas en Enfermería y Obstetricia coma tal ?. 
. ~ ( 

• Es probable ( 

No 

No sabe 

11, l La lhsti tución tiene alguna objeción para emplear al Licencia

do en Enfermería y Obstetricia? 

• Na 

Si 

• En ocacic:nes 

• No sabe 

SF. AGRADECE A'lDFUNDAMENTE SU CDLA[{JRACION. 
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ANE)q) l\tJ. 2 

Escuelas gue imparten la carrera a nivel Licenciatura y el Curso 

Especial Transitorio. 

En el aílo de 1979, existían en el país, un· total de 132 Escuelas 

de Enfermería, la mayor parte de ellas ubicadas en el Dlstri to Fede.

rel, (23) Michoacán ( 10), .llllsco, l.eracruz y Tamaullpas (8), e impar

tiendo la Licenciatura en ambos niveles 17 que en seguida se mencionan: 

Para el curso normal: IA.Jración ocho semestres. 

requisito previo: EBchlllerato o su equiva

lente. 

Fara el curso complementarlo: IA.Jración dos semestres. 

requisito previo: EBchlllerato o su equl

lente. 

- Título de enfermera general. 

1.- Coshuila 

Escuela de Licenciatura en Enfermería 

trancisco I. Madero No. 1237. 

faltillo, Coahuila. 

2.- Escuela de Licenciatura en Enfermería. 

Lhiversldad A.Jtónoma de Coahulla. 

Av. J.iárez No. 951 Ote. 

3.- Escuela de Enfermería 

Centro Médico Q.Jirúrglco. 

Av. Monterrey s/n. (imparte los dos niveles). 

4. - Chihuahua: 
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Escuela de Enfermería de la lhiversidad A.Jt6noma de Chihuahua. 

Degollado y Calle 35 No. 3500. 

Chihuahua, Chihuahua. 

5. - CU rango: 

Escuela Nacional de Enfermería y Chstetricia. 

de la Lhiversidad J..iárez del Estado. 

Cuahutemoc No. 223 Nte. 

6.- Escuela de Enfermería Licenciado Elinito JJárez 

fbulevard Miguel Alemán s/n. 

7. - Distrito Federal 

Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia de la U.N.A.M. 

lhtigLJo camino a xochimilco s/n. 

(curso normal y complementario). 

8.- lhiveraidsd A.Jtónoma Metropolitana, lhidad ltichimilco 

Coordinación de Enfermería. 

División de Ciencias 8!.olágicas de la E'alud. 

Departamento atención a la E'alud. 

ltichimilco, Cl z. del H.Jeao y Canal Nacional. 

9.- Centro Interdisciplinario de Ciencias de la E'alud 

Ares de Enfermería lnati tuto Fbli técnico Nacional. 

l'ro. 391/2 de la carretera Xlchimilco - Daxtepec. 

10.- [i.ianajuato 

Escuela de Enfermería de León 

~uilea ferdán No. 924. 

11.- Escuela de Enfermería y ll:Jstetricia de !l.Janajuato. 
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María Alta s/n. 

12. - .l!lisco: 

Escuela de Enfermería de la Lhiversidad A.Jt6noms de 

Guadsla jera, 

Lomes del Valle, primera secci6n, Guadalajara. 

13. - Michoacán: 

Escuela de Enfermería de la Lhiversidad Michoacsna. 

de E'an Nicolás de 11.dalgo. 

Morelia, Mich. 

14.- l\\.Jevo León: 

Escuela de Enfermería de la Lhiversidad de Monte Morelos. 

Carretera México - Montemorelos !'ro. 905. 

15.- Facultad de Enfermería de la Ltiiversidad A.Jtónoma de l\Uevo 

León. 

Clz. Madero Fbniente y Av. Gonzali tos. 

15. - Tabasco : 

Escuela de Enfermería y Obstetricia 

Colonia Tamul té (anexo del 1-bspi tal J.Jan G. G) 

(Lic. en Enfermería 3 años ). 

1?.- Tsmaulipas: 

Facultad de Enfermería de la Ll11versidad A.Jtónoma de Tampico 

Centro l.hiversitario.• 

• A11bsl Rodríguez Tena, ~. Directorio de Escuelas de Enfermería 

Faginss 15 V 53. 
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~ desconocen les direcciones de las Escueles de Mérida y Chil

pancingo, l:iJerrero, que sctuslmente también imparten la Licen-

ciatura. 

A:tualmente ee cuenta con diez y nueve escuelas que imparten le 

cerrera a nivel Licenciatura. 
llJarenta y dos escuelas son dirigidas por médicos, sesenta y 

tres por enfermeras, catorce por un Odont61ogo, una por un Licencia

do y nueve cuya profeei6n no se especifica. 
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DESCRIPCION DE LAS AREAS Y SINTESIS 

DE CADA UNA DE LAS MATERIAS 

AREA 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 

EVOLUCION DEL SER HUMANO, EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 

Comprende dos semestres o perrodos, htos perTodos manefan aspectos de -

lormacl6n general y est6n canstlturdos por un confunto de materias que san ca -

munesal 6rea que com.pronde este clclo educotlvo, ofreciendo a los oducandos• 

una vh16n b6slca ton amplia como soa poslble de manera que el estudiante pu~ 

da lograr una preparación que le permita orientarse en las distintas opciones, • 

Al terminar ol primor porrodo, los alumnos ostardn capacitados para conocerª!. 

pectos blapslcosoclales del sor humano que lo permitan ubicarlo dentro do su a~ 

blonte y conocer la l~fluoncla rocTproca que existo entre ambos, 

los alumnos ldontlflcar6n el papel del profeslonal en onfermorra en la co -

munldod, 



121 

30 

MATERIAS QUE COMPRENDE 

PRIMER SEMESTRE 1' 

ANATOMIA Y FI SIOLOGIA , - ( Teorfa y Próctlca) 

Fam illariza al estudiante con la morlologra y íunclonea del ser humo no no! 

mal, valorando la Importancia de mantener al organismos dentr.> de las condl -

clones 6ptlmas para su desarrollo, 

ECOLOGIA Y SALUD ,. ( TeorTa y Pr6ctlca) 

Describe las relociones del hombre con su ambiente, para una me¡or com -

prensión y aplicación de las medidas de profilaMls1 terap6uilcas y cuidados de· 

enfermerfa, 

ANTROPOLOG IA SOCIAL • • 

06 a conocer la evolución histórica y socio - cultural del homLre, desde su 

aparición sobre la tierra hasta nuestros dTos. 

!!\.llQP_Q_f.!~tl_llfl~_qJ:J..l!_OCESO ATENCION DE ENFERMERIA. 

Sonala los po1os a seguir para obtener una melar idontlllcaclón de los re~ 

menos que ocurren a nuestro alrededor, aplicando el m6todo clenttflco en la -

atención del individuo durante el proceso salud-enfermedad, 

Proporciona los t6cnlcas lógico - motemóticos i ndhpe nsaLles para cuantlfl • 
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cor, analizar y valorar el comportamiento de los Fenómenos. 

INTRODUCCION A LA SALUO. rllBLICA.- ( Teorra y Prdctlca) 

Prepara al alumno para que conozca el rol de enfermerra en la comunidad 

mediante el conocimiento de las acciones que le competen como tal en nues -

tro pars. 

SEGUN)O SEMSSTRE: 

NUTRICION BASICA Y APLICADA.- ( Teorra y Prdctlca) 

Aporto los conocimientos bóslcos del metabollsmo para que el alumno lnte.i: 

prete el funcionamiento del organismo en estado de scilud o enFermedod portie,!! 

larmente en el proceso de la nutrición. 

SOCIOLOGIA .- ( Teorra y Pr6ctlca) 

Do los paulas poro onallzar y comprender o la sociedad contemporóneo me

diante el estudio de sus :arocterTstlcas, 

Esta materia senala los prlnc1ptos y normas Fundame,nt:iles convenientes a la 

conducta humano y motivo al estudiante a su an61lsh y apllcacl6n, 

ETIMmOGIAS TECNICAS-MEOICAS, 

Proporciona naciones generales sobre los elemenlo
0

1tculturales que aportaron 
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los clvillzocl~u cl6slcos a nuestro culturo, portlculormente en el campo lln· 

gutstfco, Introduciendo ol alumno en el mane fo de lo termlnologro médica utl• 

llzoda en eníermerJa. 

FUNOAMf.NTOS DE ENFERM::RIA.- (Teoría y Pr6ctica) 

Aplicando los principios clentrficos, enseno los procedimientos generales• 

poro dar cuidados de eníermerro al Individuo en estado de salud o enfermedad, 

de acuerdo a las necesidades particulares lntra y extralnstltuclonalmente. 

PSICOLOGIA GENERAL. 

Proporciona los conocimientos fundamentales sabre los íen6menor que de • 

terminan la conducta hum9no y lo estructuro del oporoto mental como campo -

nante rundomental del orgonhmo. 

AREA 11 

CRECIMIENTO Y DESARRO:.LO 

Esto dreo comprende un semestre y est6 ubicada en el ·tercero del pre11nte• 

Plan de Estudios. 

Proporciono ol estudiante los conocimientos te6rlcos y su aplicacl6n pr6ct! 

ca, que le pormltirán participar en la pramocldn de la salud y prevención de • 

lar eníermododes del Individuo, en las diferentes etapas de su vida; para lograr 

que su crecimiento y desarrollo seo en condiciones 6ptlmas. 
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Al flnal de esto etapa, el alumno ser6 capaz de funcionar como ouxillor -

de Enfirmerro, pudiendo Ingresar al mercado de traba fa yo que habró alcanza

da la capacitación necesaria paro atender bofo la 1uporvlrlón del profeslanal -

d• enfermerra, lar actividades que re realizan en ln1tltucloner ronltarlo·arli -

tenclaler. 

MATERIAS QUE COMPRENDE, 

TERCER SEM ~ STRE 1 

COMUNICACION. 

Enfatiza lo Importancia de lar buenas relaclaner lnterdlrclpllnarlas y con• 

la comunidad,. seftalondo 101 elementos neceiarlos poro obtenerlos. 

TECNICAS DE LA ENSEF:IANZA, 

Estudia las principios del Proceso En1enanzo-Aprendlzoje y lo apllcaclón

de los mhmos en la planeac16n de accloner educativa• paro la ialud, 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO, { Teorra y Pr6ctlca) 

Proporciona la1 bases teóricos para fundamentar las acciones de enfermerta 

encaminadas a la conservación de la salud y prevención de las enfermedades -

~el Individuo durante las diversos etapas de su vida. 

~SJCOLO~IA EVOLUTIVA, 

Estudia los modificaciones progresivas del desarrollo psicológico rlel lndiv..!_ 
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duo, tomando en cuenta los factores condicionantes en relación a su medio ª'!!. 

bienio. 

AREA 111 

HISTO~IA NATURAL DE LAS ENFERM~DADES 

Para su .estudio 11t6 dividida on 3 etapas, que corresponden al 4o., So. y 

60. semestres, respectivamente; en los dos primeros, so Importen materias que· 

abarcan los dHerentu patologras de todos los aparatos y sistemas, lncluyt.ndo • 

trata(".lonto y cuidados do onfermerra. En la C.ltlma se consideran los padecl • 

mlontos propios do la Infancia y la salud mentol comunitaria, su tratamiento y 

cuidados espocrrlcos de eníermerra; ad<rmós se Incluyen materias que comple •• 

mentan la preparación del alumno para capacltarlo en la roalrzaclón de runcl_!! 

nes de onrermerro general. 

Con esta órea Finaliza su preparación a Nivel T4cnlco. 

MATERIAS QUE COMºRENDE, 

CUARTO SEMESTRE 1 

FARMACOtOGIA. • ( Teorro y Prdctlca) 

Incluye el conocimiento do 101 Fórmacos utlllzado1 para el tratamiento do· 

los procesos patold¡¡lcos on el orgonlsmo hiimano y los conocimientos Fundamt~ 

tolos respecto al manejo, administración y efectos de 101 mismos. 
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~OL03 IA 1, • ( Teorra y Pr6ctlca ) 

Comprende el estudio do los procesos morbosos mós com unos en nuestro me• 

dio, de los aparatos y sistemas digestivo, resplrotorlo, cardiovascular, hemat'?. 

fdglco, genlto •urinario y end6crlno¡ osr como padecimientos transmisibles de• 

mayor Incidencia, proporcionando también los conocimientos necesorlos para· 

dor atención específica de enfermería, tomando en cuenta los necesidades In<!! 

viduales del paciente, conslderóndolo como Integrante .rle uno comunidad, po· 

ra su recuperación y reintegración o la misma, 

DIETOTERAPIA. • ( Teoría y Próctlca) 

Ense-na los procedimientos dietéticos y senala su Importancia como porte de 

la terapéutica en los diversos procesos morbosos, 

QUINTO SEMESTRE1 

PATOLOGIA 11. ( Teorra y Próctlco ) 

Comprende el estudio de los prlnclpolos patologtas del sistema nervioso, de 

otdos; narrz y garganta, de lo oftolnlologto, traumotologto, ortopedia, toxico• 

logia, 1 nmunologto, olorgologto, dermatología y oncologta¡ proporcionando - -

también los conocimientos necesarios para dar atención espocrflca de enferme • 

•ta, tomando en cuenta las necesidades lndlvlduolos del paciente, conslderán".!> 

lo como Integrante de una comunidad, para su recuperación y reintegración a • 

la misma, 
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ETICA PROFESIONAL Y LEG 1 SLACION • 

Aporta los-conocimientos ele los normas morales y Jurrellcas que han ele • • 

9ular el proíeslonal ele e níermerra en sus actlvlelaele1. 

PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION. 

Proporciona los lineamientos y principios elel proceso aelmlnhtratlvo, que -

so requieren para el buen runclonomle nto de una empresa: 

SEXTO SEMESTRE 1 

PATOLOGIA 111. (Teoría y Pr6ctlca) 
I 

Ensena al estudiante las conceptos b6slco1 de la patofo9fo lníonttf, ense -

nanelo la apllcaclón de íos culelados especrrtcos de eníermerra que se proparclC?_ 

nan al nlno en los procesas morbosos ele los dlíerentes aparatos y sistemas, can• 

sleleranda la Importancia de la participación activa de la íamllla y comunlelad, 

en las medlelos ele protección y recuperación ele f'J salud. 

PATOLOGIA IV. (Teoría y Pr6ctlca) 

Comprendo los tres niveles de prevención elel proceso saluel ·eníermeelad, • 

que lmpllcal la promoción ele la salud mental, la prevención ele los eníermed'!, 

des mentales, el clla9n6stlco oportuno, el tratamiento y la rehabllltación elel P! 

ciente pslqulótrlco, ensenando las íunclones, <:'ctlvldades y acciones del persa• 

naf de enfermerr~ en los programas ele salud-mental, para la atención del lndl• 

vleluo, íamllla y comunidad, lntra o extra· lnstltuclonalm1nte. 



128 

37 

AOMINISTRACION EN INSTITUCIONES DE SALUD. ( Taarra y Próctlca) 

Proporciona lar conocimientos necosarlos para lo opllcacl6ñ de los prlncl • 

plos generales de lo administración en lnstltuclanor de salud. 

AREA IV 

ENFERMERIA AVANZADA 

Esta 6rea Hl6 ubicada en el 7o. y 80, semestres y complementa lo preparo· 

clón del estudiante para obtener el grado de Licenciado en Eníermerro y Obsto· 

!ricio, con materias que lo capoclten poro realizar Funciones de obstetricia, p~ 

dlalrlo o salud mentol comunitaria, osr como su porticlpocl6n en 1 

1 ), Lar Programas dó Plonlrtcacl6n de la Salud. 

2 ), Administración en Servicios de Eníermerra, 

3 ), Programas educativos y de lnve.stlgacl6n • 

. M6-TERIAS QUE COMPRENDE, 

!.~PTIMO SEM~STRE 1 

[NFERMERIA AVANZADA, (Teoría y Próctlca) 

Da a conocer los adelantos de 1 la terop6utlco lntonslvo en m6dlco ·qulrúr • 

1lca, salud públlco, educación en eníermerro y salud mental comunitaria¡ espe_ 

<lllcando lo partlclpocl6n del personal de enfermarra en éslos, 
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• 
GINECO ·OBSTETRICIA l. ( ToorTa y Próctlca) 

Aparta las conocimientos necesarios do glnecologTa y obstetricia para el • 

control de lo mu.fer embarazada, otenc:l6n del parlo eut6clco, puerperio·llsl~ 

l6glco y cuidados al reclón nacido, en lnstltuclones do salud urbanos y en el· 

medio rural. 

ADMINISTRACION EN SERVICIOS DE ENFERMERIA. ( TearTa y Próctlca) 

Da o conocer ol estudiante lo Integración del proceso administrativo en lo· 

Servicios de EnrermerTa. 

OCTAVO SEM~STRE s 

_2 INECO • OBSTETRICl.o\ 11. ( ToorTa y Próctlco) 

Proporciona los conocimientos to6rlco ·pr6ctlcos do la patolagta del opor! 

to reproductor Femenino y las alteroclones que se presentan durante el embaro· 

za, parto y puerperio. 

SISTEMAS DE ENFERMERIA. 

Orienta al alumno en la apllcocl6n de la toorta de los 1htema1 para la or• 

ganlzacl6n de los sarvlclos de enFermerfa, proparclon6ndole los conocimiento• 

necesarios para tomar parte activa en la planeacl6n y programación de los mil' 

mas a nivel nocional e lnstltuclonal, 
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TECNOLOG IA EDUCATIVA. ( TeorTa y Próctlca 1 

Estudia los avances del proce10 en1enanza - oprendlzafe, osr como su apll -

cación en los campos de salud. 

SEMIN<\RIO DE TE SIS. 

Proporclo na al alumno la oportunidad de apllcar la metodologra de la In -

ve1tl9acl6n en un trabafo Individual, cuyas elCperlenclas sean un aporte a la -

profesión. 
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IX UBICACION, DURACION Y VALOR DE 

LAS M.\TERIAS POR SEMESTRE. 



Materias 
Obll9otorlo1 Teorra 

AnatomTa y 
FlslalogTo 

(TecirTo y Pr6ctlco) 160 

Ecología y Salud 
(TeorTo y Pr6ctlc~) 152 

AntropologTa. 
Social 32 

M6todo Clentrftco 
y Proceso do Ato!! 
cl6n de Enformerra 40 

EstadTstlca 32 . 
ln1Toducc16n a la 
Salud P6bltca . 

(TeorTa y Pr6ctlca) 80 

TOTAL 496 

El Hombre y 1u Ambiente 

Cr6dltos Pr6ctlca Cr6dltos 

20 32 2 

19 64 4 

4 . . 

5 ~ . 
4 •. . 

10 48 3 

62 1'14 9 

ler, Seme1l1e 

TOTAL 

Horas Cr6dltos 

192 22 

216 23 

32 4 

40 5 

32 4 

128 13 

640 71 

... 
UJ 
1\) 
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El Hombre y 1u Amble ni• 2do. S1me11fe 

Moterlas TOTAL 

Obl lgatorlas Tearra Cr6dlta1 Pr6ctlca Cro\dlto• Horas Cr6dlto• 

N utrlcl6n B61lca 
y Aplicada 

(Teoría y Pr6ctlca) 88 11 32 2 120 13 

SociologTa 
( T eorTa y Pr6ctlca) 48 6 32 2 80 8 

E t 1 e a 32 4 - - 32 4 

Ettmologras 
T6cnica1 M6dlca1 32 4 - - 32 4 .. 
F undamenta1 de 
EnfermerTo 

( Teorra y Pr6ctlca) 88 11 240 15 328 26 

Pstcalo9Ta General 48 6 .¡ - 48 6 

TOTAL 336 42 304 19 640 61 

• 



AR EA 11 

Creclm lento y De&arrollo 3er, Semestre 

TOTAL 
Materias 

Obllgatorlas Teorra Cr6dltos Pr6ctlca Cr6dltos Horas Cr6dltos 

Camunlcacl6n 48 6 - ' - 48 6 

T6cnlcas do la 
Ensonanza 32 4 

-! - 32 4 

Crocimlento y 
Desarrollo 

(Teoría y Pr6ctlca) 112 14 336 21 448 35 

P1lcologra . 
Evolutlva 32 4 . - 32 4 

TO] Al 224 28 336 21 560 49 



AREA 111 

Historia Natural de las EnFermedadu .(to, Semestre 

Materias 
TOTAL 

Obllgotorlas Teorra Cr6dlto1 Próctlca Cr6dltos Horas Cr6dlto1 

Farmocologra 
(Teorfa y Pr6ctica l 48 6 32 2 eo e 

Patolo9To 1 
(Teorro y Práctico l 96 12 30.( 19 .(00 31 

O le to terapia 48 6 32 2 80 e 

TOTAL 192 2.( 368 23 560 .(7 



Materias 
Obligatorias Teorra 

Patologra 11 
( TeorTa y Próc ti ca) BO 

Etlca Profeslonal 
y Legislación 48 

Principios de 
Admlnhtroc16n 32 

TOTAL 160 

AREA 111 

Historia Naturol de las EnFermedade1 

Cr,dltos Próctlca Cr6dlto1 

10 400 25 

6 - -
4 - -

20 400 25 

Sto. Senestre 

TOTAL 

Horas Cr6dlto1 

480 35 

48 6 

32 4 

560 45 

u. ... 
1 



Materias 
Obllgatarla1 Teorra 

Patologra 111 
(Teoría y Próctlca) 80 

Pa•ologTo IV 
(Teoría y Pr6ctica) 80 

-
Administración en 
Instituciones de -
Salud. 

(Teoría y Pr6ctlca) 32 

TOTAL 192 

'A • f A IU 

Historia Natural de los Enfermedades 

Cr6dltos Pr6ctlca Cr6dltos 

10 160 10 

10 160 10 

4 48 3 

24 368 23 

6to. Semuh• 

TOTAL 

Horas Cr6dltas 

240 20 

240 20 

80 7 

S60 47 

-

"' ... 



1 Materia• 
Obligatorias Tearia 

Enfermerla 
Avanzado 
Teoría y Práctica l 80 

Glneco -Obstetrj 
cla l 

(Te orla y Pr6ctl ca l 112 

Admlnls1Tac16n en 
Servicios de En -
fermeria 

(Teoría y Pr6ctlca) 48 

JOTA L 240 

' .. t E A IV 

Enferrrorlo Avonzodo 

Cr6dllo1 Pr6ctlca Cr6dltos 

10 6.ol 4 

' 1.ol 1.ol.ol 9 

6 112 7 

30 320 20 

7o. Seme•tr• 

TOTAL 

Horas Créditos 

144 14 

256 23 

160 13 

560 50 

"" "" 
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Enlermerla Avanzada 80, Se111utre 

Materias TOTAL 

Obligatorias Teorfa Cr6dlto1 Pr6ctlc:a Cr6dlto1 Horas Cr6dltos 

Glneco -Ob1te• 
trie lo 11 

(Teoría y Práctico) 112 14 208 13 320 21 

Sl1temas de 
Enfermeria 120 IS . . 120 IS 

T ecnologra 
Educativa 

( Teorra y 'Pr6ctlc:a) 32 " 48 3 80 1 

Seminario de Tesis 40 s . . 40 5 

TOl'AL 304 38 256 16 560 54 



/.REA 1 1 lo, y 2o; S1m. 
El Hombre y su Ambl1nhl, 

Ano!omia y Fhlologio 
( T eorra y práctica) 
Ecoloo:~ y Sal U<! 
(Teoría y pr6c!lca) 

Anlropologlo Socio! 

Mé•oda cionHflco y P,A,E, 

Estodístlca 

Introducción o la Salud P~
blico 
(Teoría-y próctlca) 
Nutrición b61lca y apllcada 
( Tcoria y próctico) 

Soclolo~ío 
(Teoría y próctica) 
E ti ca 
Etill'olo!i{a1 técnicas m6dlca1 

Fur.Jamerilol de Eníermerra 
( Teoria y próctlca) 
Pslcologro G•noral 

ESQUEMA DEL MODELO cuu1cuv.1 

AREA 11 1 3er, S1m, 
Croclmlento y Desarrollo 

Comunlcoc16n 

T lcnlcos de lo EnS1ftan10 

Creclmlonto y [).,arrollo 
(Teoría y pr6ctlco) 

P1lcologia ovolullva 

ARE.I. 1111 ~., 5o, y 60, S1m, 
llhtorla Nolurol do las EnF1nn1dode1 

Patologfa1 1, 11, 111, IV 
( Teoria y pr6cllco) 
Farmacología 
(Teoría y próctlco) 

Dl1loteropla 
( Toorra y prócllca) 

Ellca Prarulonol y Leghlaclón 

Principios d1 Admlnhlfoc16n 

Admlnhtracl6n tn lnstltuclonu de'Sa• 
lud 
( horra y pr6ctlco) 

AREA IV 1 7o, y 6a. S1m. 
Enf•rmufa Avanzado 

EnfermerTa Avan1ada 
( Teoría y próctlco) 
Administración"' Servicios· -
de onFermero 
( Teoría y próctloa) 
Sistemas de EnfermerTa 

Tecnojogra educativo 
( Teoría y próctlco) 

Glnoca•Ob1t1trlcla 1y11 
(Teoría y prdctlco) 



NIVEL OE FORMACION Y MERCADO DE TltA&AJO 

Enfermerra Avanzada 

7o. y Bo. Somostros 

Historia Natural de las Enfermedadu 

4o., 5a. y 60. Semostros 

Crecimiento y Desarrollo 

3eY, Semostro 

El Hombre y su Ambiento 

lo, y 2o, Semestres 

-
1 Estudiante con requisito 1 

previo 1 bachillerato ---- ' 

y-:•tudlanto con Requisito 1 
previo : \Ocundoria 

Cr•dltos 
Requeridos 

424 

320 

181 

132 

Estas funciones tiene 

lnc. al Mercado 
de Traba¡a comos 

Licenciado en 
Enf. y Obst. 

. 
Enfermo 
Gonoral 

T6cnlca. 
Auxtllar 

Promotor do 
Salud 

acuerdo al nivel de p 
n grado do comploJldad de 
roporaclón y en relación• 
01 actividades que los I'!. a ollo se detorml non 1 

te gran. 

Funciones Pr2 
puestos • 

Admvos. Docen 
tes de Investiga 
clón y T6cnfcas 

Técnicas Adml-
nlstra tlvas ~o -
c:entes y do In· 

1vesti9aclón 
.... 

Tecnic:as Adml-
..,. 

nlslratlvas da -
c:ontes y de In-

°' vestlgaclón w 

Tecnicas Adml-
nhtra ti vas do -
cente• lnvestl -
!)aciun 



CATEGORIA AUTDNCMA: 

EDUCACION FORMAL: 

EDUCACION INFORMAL: 

ESPECIFICACION DEL 
RJESTD: 

GRUFU A'lOFESIDNAL: 

142 

GLOSARIO DE TERMlNDS 

Es la categoría que na tlene movimientos ese~ 

lafonarias, es decir, existe por sí sola. 

Es la disciplina a campa de investlgeción 

que estudia a reflexiona sobre la sctivldad 

de educar y el procesa de estar siendo educe 

do y enseñada en les Escueles de Educación, 

disciplina a la que también se le conoce con 

el nombre de R!dagogíe. 

Ea el conjunto de prácticas, de modos de o

brar, de costumbres perfectamente definidas 

por le generación adulta que le procedió v 
que tratará de sensibilizar al recien nacido 

en la que se piense ea adecuado, y que él, ~ 

yudado por la inteligencia que hered6 de sus 

antecesores, se adaptará al medio y lo trena 

formará 

Se consignan los requisitas mínimas necesa

rias que debe reunir le persona que ocupe o 

vaya a ocupar el puesto descrita, canacimien 

tas, experiencia, responsabilidad y autorl

dad. 

Abarca aquellas trabajadores que han recibi

da enseñanza y formación profesional superior 

y traen carta de pasantes o el título corre~ 

pendiente expedida par Instituciones recono

cidas y cédula profesional expedida par la 

Dirección General de Profesiones. 
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GRUAJ SUS FHOFESlONAL: Abarca a aquellos trabajadores que han reali

zado estudios para obtener un título a nivel 

medio superior. 

INSTRUCCION: Proceso mediante el cual, los hombres obtie

nen conocimiento que contienen procedimien

tos para solucionar tareas (matemáticas o fi. 
sics), mismas que amplían su horizonte y le 

permiten orientarse en la realidad que los 

circunda, participar en las diferentes tareas 

de la vida como son la AJiítica, Arte y Cul

tura entre otras. 

MERCADO DE TRASA.IJ: 

MERCADO DE TRASA.IJ: 

NIVEL OPERATIIAJ: 

E'e comprende como tal. Las Instituciones o 

procesas que se refieren a la compra venta y 

formación del precia de los servicias del 

trabajo y tienen coma principales componen

tes, el Trabajador, el 8npresario y el Go

bierno. 

Es el área dentro de la cual, operan un ca~ 

junto de planes de oferta y demanda para de

terminar loa salarios y otras condiciones de 

empleo, dentro de él, los trabajadores y em

presarios se confabulan para determinar las 

condiciones de trabajo, en el que el trabaj!!_ 

dor elige al empresario con el que ha de tr!!_ 

bajar teniendo en cuenta no solo au salario, 

sino otras condiciones. 

fe refiere a las actividades que se realizan 

directamente en las Insti tucianes Médico Asia 

tenciales. 



N 1 VEL CENTRAL: 

NIJ'1ERE DEL AJESTO: 

PIE DE Ri:v-1A: 

POLITICAS: 

AJESTD: 

PLAZA: 

SINDICATO: 

1/44 

fi! dé este concepta, sl departamento respon

sable de ls Planeación, Dirección y Control, 

y su tares esencial es ls normativa (realiza 

sus actividades en oficinas independientes 

sl hospital, aunque existe una dependencia di 

recta. 

fi! indica le denominación con la cual se re

conoce el puesto según requisitos y necesida 

des. 

fi! llama así a la primera categoría de una 

rama de trabajo con movimiento escslafanaria. 

fi! refiere a criterios generales, que tienen 

por objeto orientar la acción, es decir, si.E. 

ven para formular, interpretar o suplir las 

normas concretas a seguir 

Es el conjunto de funciones y actividades 

que desarrolla un trabajador en la plaza que 

ocupa. 

Es la unidad preaupuestal que por categoría 

determina el nivel salario. 

Asociación formada para defensa de intereses 

económicos o políticos comunes a todos los a 

sociados. 
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